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Tomaron parte en la votación 47 Miembros, ya
que siete Miembros se encJintraban ausentes o se
abstuvieron de votar. Son válidas 47 cédulas. La
mayoría de las dos terceras partes es de 32 votos.

Mésico obtuvo 36 votos.

J.rak obtuvo 34 votos.

Habiendo obt~nido la mayoría de las dos ter
ceras partes, se designa a estos dos países miem
bros del Consejo de Administración Fiduciaria.

Así pues, la resolución sobre la que habremos
de votar está concebida en los siguientes términos:

"La Asamblea General elige a MÉXICO y a lRAK
como miembros del Consejo de Administración
Fiduciaria."
, Someterá a votación ordinaria el texto de esta
resolución.

Decisión: Por unanimidad queda aprobada la
resolución.

Se levanta la sesión a las 13.15 horas.

africana, ha ocupado por largo tiempo la atención
de la Cuarta Comisión, así como de una de sus .1
Subcomisiones. '

i
Después de oír al l:'epresent~nte de la Unión ¡

Sudafricana y de examiuar una serie de proyectos ~¡
de resolución, la Subcomisión, por 12 votos con- I 'J
tra 6 y 1 abstención, aprobó un proyecto de reso- J" 1
lución presentado conjuntamente por las delega- . ¡

ciones de los Estados Unidos de América y Dina- ~l
marca. La Comisión plenar~a, en substitución de I
una parte esencial del texto pr''Fsentado por la Sub-í
comisión, aprobó una enmienda propuesta por la~¡
delegación de la India, por 17 votos contra 15 C~
y 4 abstenciones, cuando -se encontraban ausentes . ¡
numerósas delegaciones. el

Después de algunas negociaciones, las tres dele- Ir'

gaciones precitadas han convenido ahora en pre
sentar a la Asan,)lea un texto común, en forma I
de enmienda a la resolución presentada por la r~: ¡
Cuarta Comisión. Agr~dezco a la delegación de I~l!
la India su cooperación en dichas negociaciones. i~'

Todos confiamos en que la Asamblea aprobará
esta resolución como medida conciliatoria capaz
de lograr un resultado positivo aceptable para
todos. t

En mi n' ~'T}ión, es esencial que, al examinar la Ff

resolució!l i-ropuesta, tengamos una clara vi-
sión del propósito y finalidad que desea cllcanzarse.
¿ Qué es lo que deseamos realizar? Ante todo, de..
bíamos esforzarnos en lograr el resultado práctico

·.f

Presidente: Sr. P.-H. SPAAK (Bélgica).
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y Corominas (lugentina) actúen como escruta
dores.

Se procedió e1J seguida
I

a votación nomina!
secreta.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Una
vez que quede dilucidado este punto, con vuestro
asentimiento propongo que volvamos al informe
de, la Cuarta Comisión y que en primer término
examinemos la declaración form1,tlada por la
Unión Sudafricana acerca de los resultados de
las conversaciones entabladas con los pueblos'
del Africa Sudoccidental, relativas al status futuro
del territorio bajo mandato.

En seguida podríamos examinar la transmisión
de información por los Miembros de las Naciones
Unidas, con arreglo al Artículo 73 de la Carta y
pasar por último al informe de la Cua,rta Comi
sión concerniente a la resolución sobre las con
ferencias regionales de representantes de los terri
torios no autónomos.

He aquí el resultado de la votación:

181.
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Futura situación jurídica del Africa
Sudoecidental. Informe de la Cuarta Co
misión~ Resolución (documentos Al
250, A/2501Add.l, A/2501Add.I/Rev.
1 y A/250/Add.2)

El PRESIDE~TE (traducido del francés): Ini
ciamos la discusión del informe de la Cuarta
Comisión, relativo a la declaración de la Unión
Sudafricana sobre el resultado de las consultas
c~lebradas con los pueblos del Afnca Sudocci
dental respecto a la futura sit~ación jurídica del
territorio bajo mandato, y medldix,; que hayan de
adoptarse para el cumplimiento de los deseos así
expresados (anexo 76) ..

Todos V ds~disponen de este documento. Si el
Relator desea presentar observaciones, le conce
deré gustoso la pah:Í>ra, mas no estimo que sea
necesario dar lectura al documento; podemos pres- .
cindir de esta formalidad.

Sr. LI3ICKY (Checoeslovaquia), Relator (tradu
cido del francés): El informe se ene' entra en
manos de los representantes, y juzgo inúól que se
proced( \ a su lectura desde esa tribuna.

El pIffiSIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Lannung, 'representante de Dina
marca.

Sr~ LANNUNG (Dinamarca) (traducido del
inglés): La cuestión de la propuesta incorpora
ción de Africa Sudoccidental a la Unión Suq.-

..
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El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Dulles, representante de los Esta
dos Unidos de América.
. Sr. DULLES (Estados Unidos de Amérka) (tra
ducido del inglés): La presente resolución con
junÚl. com~Jtuye una excelente ilustraciól1 de la
manera en que los debates de esta Asamblea pue
den lograr la armonía. Comenzamos con una
declaración de la deleg:-dción de la Unión Sudafri
cana comunicando a esta Asamblea que, de acuer
do con la informacióñ 'que obraba en su p(xier,
los pueblos del territorio de Africa Sudbcci
dental bajo mandato, deseaban incorporarse a la
Unión Sudafricana, y proponiendo -que esta Asam
bK.~~ aprobase dicha m~dida. ]j ¡Jropuesta suda
fricana provocó inmediatam-cnte notables diver
gencias de opinión, que fueron expresadas en
términos enérgicos. La mayoría de· los Estados
Miembros aquí representados, llegó rápidamente a
la conclusión de que esta Asamblea no debiera
acceder a la aludida propuesta de la Unión Sud
africana, pero se produjo entre nosotros una m'1r
cada indiferencia de criterio en cuanto a las razo
nes jurídicas y práctiéas en que se basaba tal con
clusión, así como en lo que se refiere a los términos
·en que debía estar concebida. Varias propuestas
fueron objeto de enconados debates. Poco a poco,
al desarrollarse esos debates, las discrepa,ncias lle
garona parecer menos trascendentales, y. hoy se
puede presentar una resolución patrocinada cOn
juntamente por los Estados que al principio se en
contraban en desacuerdo.

La resolución conjunta no recoge la suges~'~~
presentada por la· Unión Sudafrica~a. Pero esta
negativa está concebida en térm;nos que, aunque
firmes, so,n corteses, evitan toda ofensa y formu
lan una propuesta constructiva para e! porvenir.

Estimamos que esta resolución. conjunta cons~
tituye una solución que todos podemos acoger con
agrado, como prueba del espíritu de colaboración
que reina entre }losotros.

El ·PREsmENTE (t('aducido del fraH.éés): Tiene
la pala.bra el Sr. Forsyth, representa:tte de i¿;
Unión Sudafricana.

Sr. FORSYTH (Unión Sudafricaíla) (traducido
del inglés): Seré sumamente breve en mi exposi
ción sobre la cuestión que oeup:;:. e~ estos mo
mentos a la Asamblea.

Una abrumadora mayoría de los pueblos del
Africa .Sudoccident~l, tanto europeos como no
europeos, estima que la incorporación de su país
a la Unión Sudafricana, sería la/mejor forma de
servir sus intereses e políticos y materiales. Por
ello, han pedido su incorporación. .

La delegación gudafricana, durante esta -segun
da parte (;lel primer PEi'iodo de sesiones de ~a
Asamblea Genera~ ~de las Naciones Unidas, ne)
ha esCatimado esfuerzos l-Qra explicar las cir
cunstancias que han guiado a los pueblos. del
Africa Sudoccidental a pedir la. incorporación y
a hacer una exposIHón cabal de los hechos. Las
explicaeionesaducidas y la ~posición cabal de
'los hechos obran, por consiguiente, en las actas
y fueron detenidamente examinadas por una
comisión que, por una mayoría de dos terCios,.
recomendó la aprob,ación de la resolución en tér
minos que difieren· considerablemente de los de
las mociones presentadas a la Asamblea. ('Los
términos exactos de la resolución formula~, por
la Subcomisión se encuentran en el documentQ
A/250 que obra en poder de los re¡>reserrtantes.

más concreto paraJéi realizacic'~ de nuestros deseos
respecto a la futura situación' jurídica del Africa
Sudoccidental. .

En la resolución se hace notar con satisfacción'
que la Unión Sudafricana, al presentar este asunto
a las Naciones Unidas, ha reconocido el interés
y la preocupación de las Naciones Unidas en la
futura situación jurídica de los territorios que ac
tualmente se encuentran bajo mandato.

La resolución recuerda las disposiciones de los
Artículos 77 y 79 de la Carta, en virtud c:k las
cuales el régimen de administración fiduciaria se .
aplk:uá a los territorios qne actualmente se en
cuentran bajo mandato y que puedan determi
narse en virtud de acuerdos posteriores. Asimis
mo, hace referencia a la resolución de 9 de febre
ro de 1946 de la Asamblea, en la que se invita
a colocar bajo el régimen de administración fidu
ciaría a los territorios bajo mandato. Invita explí
citamente a la Unión Sudafricana a presentar
al examen de la Asamblea, un acuerdo de admi
nistración fiduciaria.

La resolución expresa el deseo de que, en lo
sucesivo, pueda llegarse a un acuerdo respecto a
ia futura 'situación jurídica del Africa Sudocci
dental, y hace observar que, mientras se logra tal
acuerdo, la Unión Sudafricana seguirá adminis
trando el territorio de confonnidad con el espíritu
de los principios enunciados en el mandato.'

Para terminar, la resolución señala flue la
Asamble2; no puede acceder a la incorporaciÓn del
Africa Sudoccidental ala Unión Sudafricana, ya
que la población africana del Africa Sudocciden
.tal no disfruta aún de autonomía política ni ha
llegado aY grado de rri:ldurez política que le per
mita expresar, sobre Una cm:stión de tanta im
portancia, una opinión ponderada, que la Asam
blea pueda reconocer. Por lo tanto, la recomen
dación finai tiende a colocar al Africa·· Sudocci
dental bajo el régimen de. administración fidu
ciaria.

Al redactar esta resclución, sus autores han pro
curado mostrarse imparciales y leales hacia todos
los interesados, y formular un texto que nos pa-.
rezca claro, inequívoco y bien fundado. Confío
en que su presente redacción no deja lugar ª
duda en cuanto a su verdadero fin y estimo que
se apoya en una base jurídica irrefutable. A la
vez, hemos tratado de redactarla en términos mn.-
derados y prudentes. .

En nom.bre de la delegación de Dina~~á:rca.J
recomiendo a mis compañeros representantes que
voten por Ja enmienda presentada por las tres
delegaciones.

El PRE~m~NTE (traducido del francés): Tiene
la palabra Sir Maharaj Singn, representante dela India.

Sir Maharaj SI~GH (India) (troouddo ddin
glés): El distinguido representante de Dinamarca
ha explicado el origen de esta resolución. Todo

. cuanto he de decir, es que nos complace haber
podido cooperar a la elaboración de la resolu
ción conjunta. Aunque en la presente reSolución

I aparecen las conclusiones de la resolución india,F·: nuestro preámbulo fué alterado con el fin de
qu: incluya los puntos sali~ntes de' ainbas reso
lUCIOnes. La resolución presentada a la Asamblea
se e)Cplica' por si sola y la delegación de la India
la recomienda· a la Asamblea General.
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182. Conferenei.. repon., de repretellta"
. te. de. territoriol no autónomol. In

forme de la Cuarta Comillón. Resol...·
eión (doeu~ent" A/251 y A/2511
Add.l) . ,

El PRESIDENTE (traducido del francés): El
orden del día exige la cHscusión del informe rela.
tivo a las conf~rencias regionales de represen
tantes de territorios no autónomos (anexo 77).
, Tiene la palabra el Sr. Lisicky" Relator.

'. Sr. LIs{n~y (Gt..-e(~slovaquia), Relator (tra
ducido deli..:..?,~ancés): Consid.ero que "todos los
representantes han }~etado en condiciones de estu
diar tanto el informe como el proyecto de resolu~
ción. Por consiguiente, estimo inútil repdir su
lectura.

El PRESlDENTE (trad~cido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Rómulo, representante de Fili..
pinas. .

Sr. RóMuLo (Filipinas) (traducido del in
glés) : La resolución convocando a conferen
cias regionales de represent.antes de Territorios
no Autónomos llega a la Asamblea General en
un mome~!o·propicio. Por lo menos en tres oca
siones, durante el presente primer período de
sesiones de la Asamblea, una Vez en Londres
y más recientemente dos veces en Nueva York,
las Naciones Unidas se han declarado franca
mente en favor de una política más esclarecida y
progresiva al tratar las cuestiones raciales y los
problema~ coloniales.

De acuerdo con la humilde opinión de la dele
gación filipina, los Capítulos XI, XII Y XIII
constituyen la parte medular .de la Carta de las
Naciones Unidas. En ellos encontramos la solici
tud impregnada" de justica y de humanidad por
el bienestar de los pueblos subyugados que es la
característica principal del despertar de la con·
ciencia del m11J1.~o de la postg"-:....~rra. Felizmente,
los Capítulos x,a y XIII relativos a la creación
del régimen dIe administración fiduciaria, lo 'mis
mo que del Consejo de Administración. Fidu
ciaria, se encuentran en vías de Ser debidamente
aplicados. El fin que persigue la resolución que
en estos momentos examina la Asamblea, es pres
tar un servicio análago con respecto al Capítulo
XI que trata en términos un tanto más vagos
del bien~stár de los pl:eblos no autónomos inde
pendientemente de loshábitantes de los Terrih'·
rios bajo Administración Fiduciaria.

Esta resolución tiende, p01~ medio de una me
tiida más lógica,. a llevar adelante la acción em
prendida en febrero último por la Asamblea Ge~

neral, cuando pidió a las Potencias Mandatarias
que, de conformidad con el Artic~lo 73 de la
Carta, aportasen al Secretario General de las
Naciones Unidas, información relativa a\e los
Territorios no Autónomos cuya" responsabilidad
asumen. Nadíe puede poner e!!i duda el valor
que encierra esa información. A:flemás, la Asam- .- .
blea examinará en breve una propuesta aprobada"
ya en la comisión,. encaminada a instituir un
organismo especial encargado de utilizar esta va
liosa infoÍ'mación. '

Sin embargo, por valiósa, que sea la iñfotma~

ción aportada por las Potencias metropolitanas, la
delegación fili.pina estima que no es menos esencial
que se brinde a los pueblos no Autónomos la
oporttíQidad de dar a conocer 13 verdadera situa
ción de sus prQ1)ios territorios, tal como ellos la

Por esta razón" la delegación de la Unión Suda
fricana se ve imposibilitada de, apoy~r ninguno
de los dos proyectos de resolución. Por lo tanto,
se abstendrá de votar ~inguno de ellos.

La de1egación de la;;' \Uñión Sudafricana dará
cuenta de lo sucedido 'a los pueblos del Africa,

'Sudoccidentál informándoles del contenido de'
cualquier': resolución que resulte aprobada. En
cuanto a 10 demás, el Gobierno de la Unión S,t~

dafrican~ reserva la posición' de los pueblos del
Africa Sudoccidental, al igual que su, propia po
sición, en su {'.arácter .de au~ofidad ,administra
dora. Entre tanto", como declarara en la Cuarta
Comisión nuestro jefe, el Primer Ministro de la
Unión Sudafrical'a, el Gobierno de nuestro país
continuará la administración del territorio con
arreglo al espíritu que anima al mantiato.

El PRESIDENTE (traducida del francés): Se va
a p:oceder a votar la resobtción consignada en
'el documento A/2504

Sr. DULLES (~stados Unidos de América) (tra
dlU:ido del inglés): No me parecl~ que"esté clara
menfe estableC?ido sobre qué r'esolución vamos
ahora a votar. ¿Votamos sobre'!a resolución con
junta que se acaba de presentar?
I El PRESIDENTE (traducido del francés): Va
mos a votar sobre el documento A/250/Add.l/
Rev.1
. ~r.· G~OMYKO (Unión de R'epúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto rUso) : No me parece claro cuántos
prQyectos de resolución tenem.os a la vista, si uno
o dos. '

El PRESIDENTE (traducido del francés): Nos
encoli;lramos en' presencia de Una resolución, con
tenid~. ,en el documento AI250/Add.l/R~v.l,
titulado: "Proyecto de Resolución presentado por
las delegaciones de Dinamarca, Estados U~dos

de América y la India: enmienda a la resolución
presentada poi la Cuarta Comisión". Este pro
yecto ha sido defendido por sus autores desde la
tribtina. ¿Es ese el texto que la:::.A:samblea desea
votar?' '

Estima prudente proceder a votación nomi
n~l, pues no desearía i~currir en error al esta
blecer ,el cómputo. Los r~presentantes en favor
de esta resolución contestarán afirmativamente
y 10$ 'que se oponga!!, negativamente.

~ 'Se' procedió a flotación nominal.

Ei PRESIDENTE :(traducido del francés): El
res~lt~do de la votación es el siguiente:

: ,Votas a favor.: Afganistán, Argentina, Bélgi
ca/ ~Bolivia, República Socialista Soviética de
Bielorrusia, Canadá,. Chile, Chi~aí ,Colombia,
Costa Rica, Cuba, Checoeslovaquiat Dinamarca,
Egipto!, El Salvador, Etiopía, Guatemala,. I~ondu
ras, Ie-1andia, India, Irán, Irak, Lij>ano, Luxem
burgo; .,México" Para~y, .Filipinas, Polonia,
Arabja SaueGta, ~uecia, 8iria,- E.:~ública Socia
lista Soviética de· Ucrania, Estados Unidos de
América, Uruguay, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, Ve~ezitela,. Yugoeslavia.

;. 14.bstencione$:- AUsfici.1i~, Brasil, Francia, Gre
cia,. ·Países Bajos, Nueva ",Zelandia, Turquía,
Unión Sudafricána, Reino Unido.

.' Deeiei6~u Por 37 ~ot(Js y 9'absté'nc~nes que':'
lió aprobada la resoluciíJn. Por en~ontrarse au
sentes, fU) parl.iciparon en. kJ 'Vot~1ón 8 Miem-
PrQI. , .

I ' ~'

_·.~~.4L$I4t''':.tmU"94('2IU'lmr'JjMJQ!!!!,);iIii;~;·;j·:~'IY.-"I~lll\P ., •• ,.,;¡;c;'
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entienden y-expresar de viva voz sus /propias
aspiraciones. ')

Estimamos que ello es necesario, no porque nos
inclinemos a desconfiar de la informadón adu
cida por las Potencias metropolitanas, en las que
confiamos plenanlente, sino' porque, conociendo
todos los pechos perth;entes y recogiendo las
declaraciones,de diversos testigos, se garantizaría
el principio 1e una investigación imparci(l.1. La
delegación fili¡'IÚla, al presentar la resolución rela
tiva a las conferencia-s regionales, se inspira sim
plemente en.el deseo de -lJevar hasta su conclusión
lógica el genel'oso impulso enunciado en el Capí
tulo XI de la Carta.

Como prueba de la sinceridad de nuestras it¡~ten

ciones, revelaré ahora que celebramos consttlta:á
que dieron COmo resultado 'la modificaciónl - de
nuestra propuesta primitiva, precisamente con el
fin de concilia¡- los puntos de v1sta de algunas de
las Poteacias metropolitanas. Aunque sentimos
cierta re,pugnancia 'por la táctica harto general
de ahogar las propuestas bajo un cúmulo de fór
mulas jurídicas, participamos' de buen gr::.L~) en
dichas consultas con la sincera e,~peranza de sal
var nuestra propuesta d~ las objeciones consti
tucionales y obtener, si no el apdyo, por 10
menos, el consentimiento de las Potencias metro
politanas.

Nos encontrábamos tanto más dispuestos 'a ha- .
cerIo cuanto que nos perCatábamos de que ,nues- .
tra propuesta supone un nuevo experimento polí
tico en un dominio inexplorado. Muchos se nre
guntarán por qué la delegación filipina se- ha
mostrado 'tan interesada en esta cuestión. La
razón es sencilla. Pedimos actualmente para ~os

pueblos no autónomos, exactamente la misma
libertad de expresión q:.te nosotros, filipinos, dis
frutamos por espacio de cuarenta años, 'en nues
tras relaciones con los Estados Unidos de Amé
rica. Nos anima la convicCión de que 10 reali
zado en nuestro país puede y debe realizarse en
otra parte cualquiera, en aras de la paz, del pro
greso y de la seguridad del mundo, y con resul
tados igualmente provechosos. (

Hemos sido testigos de suficientes violencias
en nuestra época para comprender que los méto
dos de conciliación y de acuerdo pueden ree~pla-

. zar a los de rebelión y revolución en bien de la
causa de los pueblos no autónomos. En virtud de
nuestra adhesión común a la Carta, estamos com-
prometidos ~olemnemente a se~!r el prim~r mé-
todo. Debemos buscar el cammo de la paz que
felizmente, en este caso, es también el sendero
del progreso para los pueblos coloniales y el de
la dignidad de las Potencias col(.miale~.

Desearía aprovechar esta ocasión para formu
lar un sincero llamamiento a las Potencias metro
politanas para que avancen un paso más en la
feliz posición que espontánea y libremente adop
taron en San Francisco, al aprobar el Capítulo
XI de la Carta de las Naciones Unidas.. Mi patria
es Filipinas ,~¡y nosotros, filipinos, hemos vivido
de~asiado tiempo bajo la dominación de otras
naCIOnes para 110 damos cuenta de que no es fácil·
que un país a.bandone en 10 más mínimo su auto
ridad, dondequiera que sea, ni qt.~ renunde a las
ventajas a que se encuentra acostumbrado.

Per:o el' mundo cambi~. L:' ,vida ja~ás '~s está- .
tica, y' nada ~:,fleja mejor -~\ eterno mo~iniiento'
progresivo d~ la vida c::om(l-~l irrefrenable instinto
de libettad. La historiaesti·de. parte de la liber- ,

tad 'Y quienquiera que ~~ cruce en su camino sé
expone a graves dificultades y aflicciones. TOdoS
Vds. lo saben por la propia experiencia de sus
países respectivos, muchos d~ los cuales, hasta
muy recientemente, han gemido bajo la bota del
invasor. Sus n,ropios pueblos que tan gallarda
mente combatieron contra las fuerzas de la opre
sión ofrecen el ejemplo inolvidable que deben
seguir tooas las nadones. No se puede borrar ese
ejemplo que ha quedado grabado en lo más pro
fundo del corazón y de ·la mente de /,todos los
hombres del mundo. //

Los recientes acontecimientos acaecidos en la
India y Filipinas, son un presagio del futuro curso
de~1. historia en las regiones coloniales. No digo
que ese camino sea fácil.y libre de obstáculos, roas'
cuando ,con~emplamosacontecimientos análogos,·
en Indonesia e Indochina, par~ce prefedble optar
por.una política d@ evoluci~n ~~Uica YJ)róJ(~siva
haCIa la autonoml~ y la lD~.e~dencla €,aal en
una fecha .~eterminada, qlié rectIrrir a una :vio-
lenta soluclOn armada. -

La declaración relativa a los Territorios no Ail
tónomos constituye uno de los pasajes más nobles
de la Carta, que honra a las Potenciª,s metropo
litanas que aceptaron su inclusión en San Fran-: .
cisco. La resolución que ahora examina la Asam
blea Generalr indiscuVJ>lemente es de interés inme
diato para los Pueblos no Autónomos. Pero nadie
puede negar honradamente que, a la larga, inte
r~sa también a las propias Potenciás metropo-
litanas. '

Animada de una buena fe absoluta y confiada
en que el objetivo que se persigue recibiría la
aprobación universal, la dele~ción filipina pre
sentó Su resolución primitiva sobre esta cuestión.
Esta esperanza no se ha visto defraudada. La. ma
yoría de las delegacion~s que participaron en la
discusión, incl~;o las de las Potencias metropo
litanas, reconoc;iéron que el ayudar a los pueblos
coloniales a alcanzar una mayor prosperidad y ca..
pacitarles para gobernarse a' sí mismos es una
poütica que responde al espíritu de la Carta.

Es verdad que se produjeron algunas diver
gencias de criterio acerca del método' que se ha- _
brh(de utilizar para l~' consecución de estos fines.
Uno de esos métodos ha sido incorporado a la
resolución que actualmente examina la Asamblea
General. Indudablemente, son dignos de conside
ración ottos de los métodos sugeridos. Nuestra
posición en este problema es que ::1 interés primor
dial reside en que este noble prindpÍl'\_ cristalice
en medidas _concretas, dejando la cuestión del.
método a seguir a la buena voluntad y la sen
satez de la Asamblea General. Es tan grande nues
tra fe en el- buen juicio de la Asamblea; que nO
creemos que los desacuerdos sobre los métodos
de ejecu~ión le impidan aceptar el principio fun"
datneptal de la resolución. . J

El PRESIDENTE (traducido del francés): .Tiene
la palabra el -Sr. Dulles,' representante de los 
Estados Unidos de América.

Sr. DULLEs1i(Estados Unidos-de 'Amér~ca) (tra
ducido del inglés): La delegación de .los Estados
Unidos deA.*Il';rica se siente obligada a oponerse
al proyecto de -resolución en su forma actual.
R~conoeemos que el fin que persigue la resolu
ciónes loable y, en todo caso, nuestro Gobierno '.
lo llevará a la p'ráctiq.. En t:ealidad, ya lo e~ _
mos hacien110•.Los Estados -Unid,os de AmériCa, 
en estebUnto de las, conferencias regional~s de
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medio de acuerdos especiªles,· sean puestos bajo
el régimen de administración fiduciaria, las Nado.
nes Unidas carecen de autoridad para intervenir
en esos territorios. Esta autoridad queda en manos·
de sus propios 'gobiernos nacionales.

Pcrndtasetne citar un ejemplo concreto. Alaska
y Hawaii. Se cuentan entre los territorios de los
Estados Unidos de América. Los pueblos de estos
territorios no se gobierna.."l aún completamente por
sí mismos, aunque evolucionan con cele?idad· en
este sentido. Estos pueblos no se encuentran, ni
se encontrarán, amparados por el rég1men de ad·
ministración fiduciaria. Por consecuep1ia, en vir
tud de la Carta, su administración permanece ~x..
c1usivamente tt\1 manos del Gobierno ~e los Esta-
dos Unido3 de· América. .

En su presente formaJ esta resolución no tiene ~
en cuenta ese hecho tan sencillo. Supone que las
Naciones Unidas, por sí solas, poseen el derecho
de aplicar las. disposiciones del Capítulo XI. En
car~ al Consejo Económico y Social, que actúa
conjUntamente y de igual a igual, con los Gobier·
nos interesados" que convoque a conferencias de
representantes de los territorios no autónomos.

En nuestra opinión, esto es evidentemente in..
constitucional. Este fué uno de los aspectos de la
primitiva resolución filipina, suprimido por su
delegación después de e..~tensos debates en nues-
tra Sexta Comisión, es deci!", en la Comisión Juri
dica. Asimismo fué suprimido por la Subcomisión
de la Cuarta Comisión.

Tanto en la Subcomisión como en la Comisión
plenaria, los Estados Unidos de América apoya
ron calurosamente la resolución filipina, que fué
aprobada por la Subcomisión por 9 votos contra
3 y rechazada en la Comisión plenaria por sólo 17
votos contra 15 durante una sesión dominical roa.. , ¡

, tutina en la que la asistencia fué escasa y donde ~¡
el reglamento limitó lá duración de los debates. }'!
Esa resolución filipina, apoyada por nuestra dele- ' !
gación y aprobada por la Subcomisión, es del '~1
tenor siguiente: ,j

~¡

"Recomienda a todos los Miembros que po- ~I
sean o hayan asumido la responsabilidad de ad
ministrar los territorios no autónomos, que If

adopten y hagan extensivas a otras regiones .. ,1
las prometedoras medidas actualmente aplica- ,~
das conforme ~ una base regional, en partícu- ",¡
lar las relacionadas con la celebración, de confe
rencias regionales de representantes, cqmo en
la zon~ del Caribe, con el fin de dar eficacía a
las disposiciones y al espíritu del Capítulo XI
de la Carta y de que puedan t~xpresarse las tra.. J
diciones, los deseos y las aspiraciones de los ..~ , 1
pueblos no autónomos." !

Esa es la resolución que apoyamos y que apo-
yar~~mos todavía si hubiese sido sometida a esta
Asamblea. Pero no podemos apoyar la resolución,;
que la reemplaza y,! que actualmente se nos pre
senta, puesto que prescinde de la distinción fun
damental instituíd~ por la Carta :mtre territorios
fideicometidos y territorios nacionaJes, y tiende
a que esta Organización desempeñe un papeL i.:1.1"
gemamental dentro de,un territorio nacional.

Esta nueVa Organi2ación 'se ~J1frenta' a n'.lme.. '
rosos peligros, entre los cuales no es el menos
importante la tendencia a usurpar la autoridad
ya salirse de los límites impuestos por la Cart~.,
con la eSpert19Za de queasi puedan alcan%ar~';

con mayor celerida4, los fines deseados. Por su"
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los pueblos no autónomos, han dado el ejemplo.
La primera C~ferencia del Caribe dej6 demos
trada la ~ndad de este método y vamo~ a hacer
cuanto este a nuestro alcance por co~ttnuar esa. . '

experIenCIa.

A este respecto, me identifico plenamente con
todo 10 que ha de~larado el distinguido represen
tante de Fi1ipin~s.

Entonces, cab~::'preguntarse por qué los Estados
Unidos de América se oponen a la resolución en
su forma 'actual. Ello se debe a que 'el procedi
miento que instituiría la resolución nos parece
q~le viola claramente las disposiciones ft;tndamen
tale~ de la Carta. Prescinde de la distinción bá
sica que existe entre los territorios fideicometidos
previstos en el Capítulo XII y los territorios no
autónomos a que se refiere el Capitulo XI.

Recordarán que la Carta reconoce dos catego
nas ~ territorips. que no St gobiernan por si mis
mos. Una de estas categorías es la de los terri
torios fideicometidos, esto es, territorios coloca
:los bajo el régi~en de acuerdos de adminis
traciónfiduciaria. Acabamos de aprobar oche. de
estos acuerdos. En el roso de esos ocho territorios
bajo administración fiduciaria - y esperamos que
su número habrá de aumentar - esta Asamblea
General, C'ln el concurso del Consejo de Admi
nistración Fiduciaria, comparte ·la autoridad con
el Estado Mietrtbro encargado de la administ:ia
ción, de conformidad con 10 previsto en IQS Capí
tulos XII y XIII de la Carta, así como en los
acuerdos pertinentes de administración fiduciaria.

No obstante, existe una segunda l:ategoría de
Estados no autónomos: los territorios no coloca
dos bajo el régimen de administración fiduciaria.
No están sujetos a acuerdi>s de administración
fiduciH:aria y siguen siendo parte del territorio na
cional de los Estados Miembros. En virtud del
Capítulo XI de la Carta, todo Miembro de las
Naciones Unidas que posea territorios cuyos pue
blos no hayan alcanzado todavía la olenitud del
gobierno propio, se comprometen a ~ proteger a
dichos pueblos contra los abusos y a desarrollar
su autonomía y sus instituciones políticas libres.
Como 10 indicat"a el 'señor representante de Fili
pinas, ese cOil1promiso contraído por los Estados
Miembros y enunciado en el Capítulo XI, consti
tuye probablemente la disposición más importante
de la Carta. Su alcance es mucho más amplio
que el del Capítulo XII que se ocupa de los terri
torios fideItometidos. El Capítulo XI se apli.ca.
a centenares de millones de gentes, mientras que
el régimen de administración fiduciaria, cuando,
menos en su forma primitiva,' no abarca más que
a unos 15 millones de aln1as. Sin embargo, la
diferencia entre los Capítulos XI y XII no estriba
simplemente en su radio de acci6n. La diferencia
vital radica en que la aplicación del Capitulo
XI depende de que los Gobiernos cumplan -:;on sus .
compromisos. En virtud del Capítulo XI.Jos Go
biernos no comparten su autoridad ~~be~namental
con la Asamblea. (-,',

Numelosas son las personas a ouienes, hu;,iese
agradado hacer extensivo el régimen de adminis
tración fiduciaria, así como la autoridad de la
Asamblea Generai, a todos aquellos territorios
cuyos habitántes aun no se gobiernan plenamente
por sí mismos. Esta cuestión se djscutió a fondo
en San Francisco y la dedsión fué adversa, como
lo prueba el texto de la Carta. Por lo tanto, a
me~~s de q~e los 'territorios, no autónomos, por



minados a respetar las iimitaciones constit1!clo
nales. aun cuando en casos particulares, el haterlo,
parezca demorar la realización del fin que se pro
pone.

Por 10 tanto, pedimos a la Asamblea que r~.chace
la reeolución, no por no encontrarnos de acuerdo
con los fines que persigt!e, sino porque los medios
preconizados vio\l\1\ la Carta y rompen el vinculo
fundamental que nos mantiene uilidos.

El PRESIDENTE (tr.aducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Thomas, representante del Reino
Unido. , .

Sr. TUOMAS (Reino Unido) (traducido del in
glés): El representante de Filipinas ha hablado
con extraordinaria elocuencia de la evolución de
los territorios no autón.omos para,:alcanzar el go
bierno propio o la independencia. Asimismo, ha
hecho alusión a la eficacia de las conferencias re
gionales. Estas son las dos cuestiones que ahora
se discuten. Al igual que el representante de los
Estados Unidos i~lle Améric;l comparto su punto
de "ista en esta materia. En efecto, el Reino
Unido puede afirmar que el Capítulo KI fué incor
porado a la Carta a iniciativa suya, y que desea
mos se aplique 10 más ampliamente posible.

Lo que ahora se discute es bastante diferent~,
y señalo a la atención de la Asamblea diversas
objeciones fundamentales que plantea la resolu
dón en su forma actual, las cuales nos obli
garán a votar en su contra, a pesar de simpati
zar plenamente con las fina1ida~es que se pro
pone.

La. primera objeción se refiere al procedimiento
adoptado para tratar este problema. La resolu
ción, con su redaccióq. original, planteó ciertas
objeciones fundamentales. PQr tal motivo~ fué
simultáneamente remitida a las Comisiones CU9''7ta
y Sc4 ta.. Durante los debates de la Sexta Comi...
sión se tomaron en cuenta esas objeciones y la
delegación, de Filipinas volvió a redactar la reso
lución presentándola bajo otra forma. Mi dele
gación la apoyó y estará dispuesta a apora:r1a
sin reservas) actualmente, si nos hubiera sido
presentada en esa forma.

Desgraciadamente, a propuesta de la Unión So
viética se introdujo una enmienda qu~ fué tam···
bién postel'iormente modificada a instáncias de la
delegación de la RSS de Ucrania. Como -,conse
cuencia de ello, estimo que se ha creado tal con
fusión que la {mica forma de poder ~orn acla
rarla es oponiéndonos a la resolución. Lo lamento,
pues estimo que con la modifi~.dón con que fué
presentada de nuevo a la Cuarta. Comisión, la
resolución filipina hubiera revestido'un valor con
siderable para atraer la atención sobre las con
ferencias regionales y determi~ar la formE' de quC;"
en ella participen los territorios no autónomos~'
Lo siento, pero actualmente nos encontramos' en
una posición dlficilísima con re'specto a la reso..lución. -~; •

La otra objeción a la que deseo referirme es
que h resaludan, en los términos en que .~hora
está concebida, no refleja con exactitud la situa
ción que., prevalece en los territodüs no autóno
mos. Sus palabras finales dicen: "con el fin de
brindar a los pueblos de los territorios no autó
nomos la oportunidad de expresar sus deseos Y'
aspiraciones". Nadie que conozca los t&ritorio~
no autónomos administrados por el Reino tTnidó.
cuando menos, puede dejar de,JKlr~~rse del e~pr
profundo que supone esta apreCla::oll-On. u
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puesto. deseamos alcanzar rápidamente la~ metas
fijadas en el Capitulo XI. Deseamos ver que el1
todas partes se establezcan instituciones políticas
libres.

Sin embargo, no creemós que constitucional
mente la Asamblea General esté ~utorizada para
enviar al Consejo Económico y Social en misión
política al territorio nacional de los Estados Miem
bros, con el fin de estudiar las condiciones que
priman' allí, de investigar las ~spiraciones de los
pueblos y convocar a los habItantes a conferen..'
das políticas. No creemos que exista aqui un solo
Estado' Miembro dispuesto a asumir esa función
y estimamos que si, la. mayorfa de'·los Estados
Miembros trata de imponer a la minoria una in..
trusión semejante, no logrará, en realidad. alcan
zar los resultados que se propone~.

El Capítulo XI,al igual que otras nuDlerosas
disposiciones. de la Carta, descansa, ~pore.l mo
mento, esencIalmente en los actos VOluntarIOS de
los Estados Miembros. En realidad, el intento
de substitUir la a!ltoridad de los Estados Miembros
dentro de su propio territorio, por la autoridad
de las Naciones Unidas, no dará mayor eficacia
a la Carta. Existen ya pruebas de que ~ste intento.
está dando por resultado que los Estados Miem
bros que formularon la declaración contenida en
el Capítulo XI, restringen más bien que amplían,
el alcance de esa deélaración~

Muchos de nosotros esperamos que las Naciones
Unidas se desarrollen y 'lleguen a ejercer en el
mundo una autoridad cada vez mayor. Pero a esto
sólo se llegará respetando los métodos constitu
cionales. En el Preámbulo de la Carta se procla-
ma que el respeto' a las obligaciones internacio
nales constituye la esencia de· una paz justa y
duradera. Si los Miembros de las Naciones Uni
das no respetan su propia Carta; ac~barán con la
mayor esperanza de la hwnanidad.-

Repito que .los Estados Unidos de América no
sienten inquietud alguna por los fines que se pro
pone esta resolución. En efecto, nuestra actitud
en la región del Caribe es la que ha inspirado la
presente resolución y, cualquiera que sea su suerte,

1105 Estados Unidos de América se esforzarán
, por extender la práctica de las conferenciac; regio'"

l~ ,J nales con relación a los territorios no autónomos.
1- Sin embargo, nos.parece que la resolución, en

su forma actt~al, plantea un problema constitu
cional fundamental. No discutimos aquí un asun
t,} incidental que implique una opción entre inter
prt~taciones igualmente plausibles de las ambiguas,I di~lposiciones de la Carta.. Nos ocupamos aquí del

, ! problema fundamental de saber si esta Org~niza
dión puede ejercer, dentro de los Estados Miem..
brl'Js, una autoridad política igual a la de los
propios Gobiernos nacionales. Si puede hacerlo
una vez, podrá hacerlo de nuevo y nadie puede
calcular las consecuencias del preceden~eq~.te se 110S
propone establecer. Sin embargo, podemos afirmar
con confianza que, a la larga, esas: limitaciones
constitucionales Ison la única defensa que pos~e
la ~inoría. contra las pasiones de una mayoría
y las emOCIones del momento.

En cualquier ocasión, todos nosotros podemos
compartir esas pasiones y emociones, pues por
algo somos humanos. En Ult 'rnomente determi·
nado, cualquiera de nosotros puede formar ~te
de una minoría. Esta Organización jamás podrá
llegar asatis~~ nuestras esperanzas. a men?s
de que todos los Estados Miembros estén deter..
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La Carta es explicita a este respecto y a ella

debemos atenernos. Por esta razón, todos los .'

paí.s~~s que aqmini~tran,territorios no autónomos.
estImaron necesarIo formular reservas ante la
Cuarta Comisión.

En vista de esas objeciones, la delegación del
Reino Unido se siente obligada a invitar a las
otras delegaciones a que rechacen la presente
propuesta. Y a causa de la última consideración
a que hice alusión más particularmente o sea la
de que constituye una violación del J?árrafo 7
del Articulo 2 de la Carta, debo pe<br que se
trate este punto como cuestión importante en ~1

sentido del Articulo 18. Resulta difícil negar que
sea una cuestión de importancia, cuando tantas
delegaciones, hlc1uso las' tres de los Estados men
cionados explícitamente en el Artículo 23, o sean
los Estados Unidos de América, Francia y el
Reino Unido, asi como todos los demás Estados
que administran territorios no autónomos, han

juzgado necesario formular reservas. Por 10 tan- .'1
to, pido que,este punto se trate como una cues
tión importante y espero que la Asamblea rechace
decisivamente la resolución.

El PRESIDEN'l'E (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Menon, representante de la
India.

Sr. MENON (India) (traducidQ del inglés): La ,
delegación de la India, al otorgar su apoyo a la t'~{

resolución que actualmente examina la Asamblea, ;;"1

desearía comenzar rindiendo tributo a las declara
ciones formuladas por las delegaciones 'del ReinQ
Unido y de los Estados Unidos de América.

~s para nosotros motivo de profunda satisfac
ción, como lo es de fe'~citaci6n para la Asam- . ¡

blea, gue ni l!>s Estados l rnidos de ~m~rica ni \~,¡

el Remo Umdo hayan ~lanteado objeCiones a';
la parte esencial de ,la r.~sJluciÓn que consiste e~ :
el proyecto de reumr a los pueblo~ de los Tern--.;,
torios no autónomos, y en alcanzar- los fines que ·$1
se propone esta resolución. . ¡

No podíamos esperar otra actitud por su parte,
ya, que la política de estos dos países, expuesta
en diversas ocasiones en las Comisiones de esta
Asamblea y en la Asamblea misma - y por el ~,

nll)mento no tenemos por qué repasar los antece
dentes históricos - estriba en que su objetivo, su
finalidad, sus principios fundamentales en la admi
nistración de los territorios no autónomos no sólo
tratan de mejorar su bienestar sino también de
estimular la libre expresión de sus habitantes. ',:!

Por Id' tanto, estamos profundamente obligados I··d
hacia las delegaciones .del Reino Unido y de los .

Estados Unidos de América por haber decla
rado públicBmente que no tienen ninguna obje-
ción que fonnular al fundarnehto esencial de la
presente resolución. . I

No obstante, la objeción parece presentarse ¡

sobre la forma en que he~s tratado este asunto
en la Comisión. Permítaseme hacer observar que,
en cualquier Comisión y cualquiera que sea el
tema de que se trate, la iniciativa de elaborar u~a

resolución o una enmienda es de la incumbeneti
de uno'o varios Estados, pero c'1ando n~ ertcon- .

tramos ante una resolución qUE: oos ha. sido p~
sentada, se trata de la resolución de una Coml"
sión a la que ha contribuido un gran nútnE':rQ de
personas. /

Esos territorios disfrutan de una completa

libertad para .expresar su opinión. Pose~n sus
propios consejos legislativos. Porejempl0, en

nuestras colonias del Africa Occidental existe
ya una maYQria de miembros africanos que, sin
ser funcionarios, participan en esos consejos le~

gislativos y que, desde luego, ~xpresan con entera

libertad sus deseos y aspiraclon~s. Estos deseos
y aspiraciones son presentados a los órganos
del gobierno local. Se expresan a través de una
prensa libre. Desear!a haber ,podido traer algunos

de los periódicos del· Africa Occidental, redac

tados por africanos para africanos, a fin de que
la Asamblea pudiese juzgar por si misma. No les
quedaría así ninguna duda de que expresan sus

deseos y aspiraciones con entera libertad. Los
dan a conocer, además, por conducto de los sindi

catos obr~ros y de las sociedades cooperativas,

en cartas dirigidas a los miembros del Parlamédo
del Reino Unido, a diversas organizaciones del

Reino Unido, etc. En otras palabras, existe la

más completa libertad de expresión en estos terri

torios no autónomos de cuya administración es

responsable el Reino Unido. .

Pasaré ahotí{ a 'ocuparme de una objedón mas

seria a la que ha hecho alusión el representante
de los Estados Unidos de América. La actual
redacción de la resolución es incompatible con la

Carta en dos puntos sumamente importan.tes.

La propia Carta no prevé ningún órgano encar
gado de velar por la aplicación del Capítulo XI.
Si la intención de los autores ..hubiese sido la de
prever un órgano tal, lo hubieran hecho ·así, lo
mismo que han encargado al Coñsejo de Adminis

tración Fiduciaria de a,plicar los Capítulos XII y
XIII. Incurrieron deliberadamente en esta Iprni
sión y está fuera de la órbita de la Carta clar
ingerencia al Consejo Económico y Social en la

aplicación del Capítulo XI, como actualmente se
hace.

En el Artículo 62 se definen los poderes y las

funciones d~l Consejo Económico y Social j cierto
es que el párrafo 4 de dicho Artículo declara que

'el Consejo Económico y Social "podrá convocar,
conforme a las reglas que prescriba la Organi

zación, conferencias internacionales", pero ésta
estipulación 'va seguida de las palabras: "sobre
asuntos de su competencia",

La resolución que ahora examinamos, alude a
la paz y la seguridad del mundo, al progreso polí

tico de. los pueblos de los territorios no autónomos
y a la oportunidad de expresar sus deseos y aspi
raciones. Me temo que (''5tos puntos no s~an de

la inéumbencia e del Consejo Económico y Social.

Por último, habré de abordar la más seria de

to<las estas objeciones. Con su redacdón actual,
esta resolución constituye una violación del párra
fo 7 del Artículo 2 de la Carta, flJues coloca al
Consejo¡ Económico y Social al mvel de los Go

biernos de 10::;, Territorios metropolitanos, otorgán
dole ~l dert\;}!o de convocar a conferencias en los

Territorios administrados por gobiernos sobera
nos., Esta es una cuestión seria y hemos de ser

prudentes al hacer uso de la c;arta. Debemos res
petarla tanto en su espíritu como en su ~ctra.

Es fácil imaginar la hnpresiónque 'se ~ausaría

en el Departamento de E~tado o en DtrdIHing
Str.eet~ al recibir una carta d~l Secretario del
Consejo Económico y Social indicando que el

, .
prOXlmo verano. se propone convocar a una con-
ferencia de los territoriClS no autónomos y que
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En 'Seguida llegamos alpárraio 2. Dice: --nt

Consejo Económico y Social podrá hacer reco
mendaciones con el obJeto de promover el respeto
a los derechos humanos y a las libertades funda
mentales de todos .• -". Estimo que una conferen
cia de esta índole cQntruibuirá a promover el res
peto a los derechos fundamentales de todos. Pero
la clave de este asunto es el último párrafo. Dice:
"El Consejo Económico y Social podrá convocar,
conforme a la reglas que prescriba la Organi
zación, conferencias internacionales sobre a'suntos
de su competenCia."

Si quienes se oponen a esta resolución no pue
den demostrar que contravenimos algunos de los
Articulos prescritos, o si no existe Artículo al
guno para el caso, debemos guiarnos entonces por
el sentido común. Esta Organización no ha esta
blecido ningún artículo<;tuese oponga a la con
vocación de esta conferencia.

Se dice que no se trata de una conferencia
internacional. Si no es una conferencia interna
cional, ¿ entonces, qué es? Es una conferencia
internacional puesto que las autoridades admi
nistradoras son los Estados Miembros interesa
dos; por consiguiente, es internacional. .

Por otra parte, es .una conferencia de pueblos
o grupos que debieran formar naciones, dentro
de los territorios no autónomos. Por lo. tanto,
es una conferencia internacional y no una con
ferencia nacional; no es una conferencia de tribus,
ni una conferencia mundial. Es una conferencia
de naciones, de naciones en el sentido·de naciones
gobernantes, naciones en el sentido. de pueblos
gober.iados, cuya nacionalidad está latente y en
vías de realización. En consecuencia, nada existe·
en las disposiciones de la Carta que rigen bls
actividades del Consejo Económico y Social, que
se oponga a la convocación de una conferencia.

Consideremos ahora el Capitulo XI que los
autores de esta resolución utilizan como tesis para
fundar la ",resob.tción. Se ha declarado aquí que,
en el CapituJo XI no existe nada que justifique
la convocaci¿Il de esta conferencia. Quizás algu
nos pien,sen que 'Si piden a sus Secretarías' o a
sus Ministerios, el envío de un crecido' número
de estadísticas que puedan o 'no ser compren
didas - las estadísticas tienen de bueno que si
se 'SumEnistran en gran núme.ro pierden su efica
cia porque nadie puede descifrarlas - ''Su misión
ha terminado. 11

No se trata de esto. Si los señorea represen
tantes examinan el inciso d del Articulo 73 del
Capítulo XI, verán que es del tenor siguiente:
"Promover medidas constructivas de desarrollo,
estimular la investigación, y cooperar unos con
otros .. .". Esta es la misión de la conferencia.
Ya se trate de Estados Miembros o de Potencias
dirigentes o de los propios pueblos, la idea esen
cial que persigue una conferencia es la de la coo
peración. Ya sea que consideremos este asunto
desde el, punto de vista de la violación de la.ju
risdicción nacional, de las funciones del ,Consejo
Económico y Social o de la competencia prevista
en el Capítulo XI, esta conferencia es períe'~-
mente regular. b 'i

. Llegamos a la objeción ylanteada por mi amigo,
el representante del Reino Unidoi' Declara que
hubiera apoyado la res()luci6n relativa a esta eon
terencia con ·su te:xW primitivo" Pe:-> que ahora
ha sido modifkado. Desearía que&',/cX8JX1inasen
t\"'''-as modifi.caci~~les. Tengo la certidumbt."é de que

La delegación de la rndia~ así como---muchas
otras,/.apoya esta reS9lución en la que pretende
haber ~ontribuído tanio como la que más. Después

.¡ de lo expuesto. quisiera ocuparme ahora de las
l divet'sas objeciones. '

En primer término, se dice que esta resoluCión
viola el párrafo 7 del Artículo,2 de la Carta. He
mos adquirido aquí el hábíto de que, cuando nos
es imposible discutir alguna cuestión en todos sus
detalles, citamos algún Articulo de la Carta y
declaramos que ba sido violado.

Examinemos el Articulo 2. Este Articulo se
refiere a la jurisdicción nacional y dec1ara~ "Nin
guna disposición de esta Carta autorizará a las
Naciones Unidas a intervenir en los asuntos
que son esencialmente de la jurisdicción interna
de los Estados, ni obligará a los Miembros a
someter dichos asuntos a procedimientos de arre
glo conforme a la presente Carta; pero este ptin:-
.• nClplO ...
En esta resolución no se prevé la intervención

en ninguna :tona colonial. No propone la usurpa
dón de la administración de esos territoriof1. Y es
más, el párrafo 7 apoya indirectamrnte la reso
lución en el sentido siguiente: Stlpo~~;~mos qu~ se
desea celebrar una conferencia de t(~rrlitorios no
autónomos. ¿ Quién la convocaría? ¿ l.a convo
carían los Estados Unidos de América? Si los
Estados Unidos de América convocaran a una
conferencia, ello 'constituiría U\1a intervención en
los territorios no autónomos del Reino Unido. Así

}1 pues, se produciría una violación de la soberanía.
No existe en el mundo ninguna autoridad que pue
da convocar a ~1Da conferencia de pueblos no autó
nomos, a medos de que sea algún organismo tul
'IOC, creado con el asentimiento de las diversas.
naciones interesadas. Yo creí que éramos eso, un
organismo creado con el consentimiento de los
Estados Miembros.

Así pues, repito que el párrafo 7 del Artículo
2, en vez de ser contrario a la resolución, la
favorece. Si algún otro organismo convocara a
una conferencia, se produciría una ingerencia
en la jurisdicción nacional, en los asuntos inter
nos de les Estados. En todo caso, nada existe
en e~ta resolución, nada absolutamente, que pueda
considerar~e una intromisión en los asuntos nacio
nales. Ya nQ son nacional~ ',~ los deseos y las as
piraciones de los pueblos. 'Si lo fueran, !a Carta
no serviría para nada. Estos deseos y estas aspi:"
raciones revisten un interés capital y' consti
tuyen los derechos fundamentales de los pueblos.
. Los otros Capítulos de esta Carta que nos in

teresan, son los que nos permiten argUmentar
que el Consejo Económico y Social se extrali
mita en sus funciones adoptando medidas inde
bidas. Esta es la segunda serie de objeciones que
pueden plantearse. Les ruego que examinen los
párrafos 1, 2, 3 Y 4 del Articulo 62. El párrafo
1 estipula que: "El Consejo Económico y Social
podrá hacer- o iniciar eSVl~dios e inform~.$ con res-'
p;cto a. .. asuntos... de carácter ecbnómico, so
Cial, cultural ..•". Se formuló la objeción de que
esta disposición únicamente se refiere a los estu
dios. Pero sólo cito ese ~rrafo para demostrar

, la ~sfera de acción del Consejo Económico y
SOCIal. En otras palabras, quedan dentro de su
competencia todos estos asuntos relacionados con
el desnrrolloso,cial y educativo. Esto no puede
dar lugar a discusión. .. ' .
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mi amigo dese~l mostr~rse equitativo en cuanto
a la aludida co'nferencia, así como respecto a to
dos aquellos que no comparten su opinión. ¿A
qué se refiere' la modificación? Se encuentra en
el último renglón de la resolución: " ... dar a ·la5
poblaciones de los territorios no autónomos la
ocasión de e~'presar sus deseos y sus aspiracio
nes".

Cabe ,suponer que la objeción se formula contra
la última parte de la frase "expresar sus deseos
y sus aspiraciones". He comparado la recomen
dación que figuraba en la resolución primitiva
con la que figura en ésta. La primera, del proyecto
que fué reld1azado, dice: ". .. a fin de poner en
práctica la letra y el espíritu del Capítulo XI de
la Carta y de permitir así que se expresen las
tradicione!3 los sentiniientos y las aspiraciones de
las pobladones no autónomas". Tengo la certi
dumbre de que las tradiciones no están totalmente
desvinculadas de los deseos de los pueblos, por 10
que en realidad no existe discrepancia entre estos
dos textos.

Es perfectament..,' claro que los oradores que
han intervenido eir-contra de la resolución, no son
partidarios de que se convoque a esta conferen
cia y me permito hacer observar que todos desea
mos que se respete la letra de la Carta. Pero esta
mañana, la Asamblea, violando los principios de
la Carta,. aceptó los ar..uerdos de administración
fiduciaria y ahora, los represent&ntes de los Esta
dos Unidos de América y el Reino Unido se opo
nen a esta resolución pretextando que constituye
una violación de la Carta. Eso es como negarse
a comer un mosquito después de haberse tragado
dos camellos.

Por 10 tanto, sostengo que no existe ninguna
violación fundamental de los principios de la,
Carta y que, por el contrario, 'esta resolución tiene
por objeto la aplicación de sus disposi~iones.

Llegamos ahora' a 10 que quizás constituya la
parte decisiva de 'la presente resolución. ¿ Qué
nos propone~os hacer? No pedimos al Consejo
Económico y Social que asuma la soberanía sobre
los territorios no autónomos; le pedimos que actúe
como una oficina administrativa. Estoy seguro de
que los dos rep'\.~~gentantes que me precedieron
en el uso de la palabra, conocen el idioma inglés
mucho mejor de 10 que yo llegaré a saberlo. ¿Qué
significa "juntamente"? "Juntamente" implica
un consenso de opinión, y se sobreentiende que
nadie puede obrar sin que las dos partes intere
sadas estén de acuerdo. Sería imposible que el
Con~ejo Económico y Social convoque a esta con
ferencia hasta que los Estados interesados estén
dispuestos a aceptar esta idea.

Mis conocimientos sobre toda estal Organización
s::>n escascs, pero existe cierto número de confe
rencias, por ejemplo, la,UNESCO o la~Conferen

da Monetaria, que comienzan a funcionar a pesar
de que algunos Estados Miembros no participan
a ellas. Por lo tanto, el vocablo "juntamente'· es
la palabra'.'.que da la clave del problema. "Junta
mente con'~ elimina toda idea de abrogación de
soberanía. En el C~nsejo Económico y Social en
contramos el organismo que se xupa de asuntos
de esta {ndole, bajo un aspecto que no es limitado
ni nacional, que mantiene contacto con los Estados
Miembros y que es un organismo responsable en
el que están representados los Estados Miembros.

1

Este organismo puede utilizar sus recursos p¿Ta
establecer el contacto entre los Estados. .

. TodQS oSélbemos que las Potencias metropoli
t~í1as que gobiernan los territorios coloniales, no ~¡
siempre guardan bUenas relaciones: de amistad y :
pudiera suceder que un tercero, como el Consejo !
Eeonó,mico y Social, fuese el organismo indicado .¡
para mantenerlas en contacto. Por lo tanto, esta !

palabra (Cjun~amente" tiene su importancia. No se
trata de que el Consejo Económico y Social escri
ba al Ministerio de las Colonias para decirle'
«Sírvanse enviarnos dos Tepresentantes de bl Cos:
ta de Oro". J...o que diría el Consejo Económico
y Social es esto: "Nos proponemos convocar una
con~erencia y deseamos hacer, lo siguiente:
'.. '. Hasta podría convocar.a Una conferencia pre..
hmmar de los Estados Miembros para saber el

J
lugapr don?e deba ~elebra'rse la conferencia o si J.~[
as . otenclas colomales desean que un tema cual

quiera sea excluído del orden del día. Por ~jem

plo, me imagino que ~lgún país - no alutlo al
Reino Unido ni a los Estados Unidos de América
- pueda ::leclarar: "En esta conferencia no se
discutirá la ley sobre la sedición".

El mecanism.o para la convocación de la confe- ~il
rencia prevista por ~sta resoiución está compuesto rl
por dos piezas que sólo pueden funcionar simul- ".')!!

táneamente. Una de ellas la forman los Estados ""
Miembros y, de hecho, poseen lo que en esta
Asamblea se denomina veto. 'Por lo tanto ¿qué es
lo que temen?

Con 10 expuesto, estimo haber contestado a las ~¡
objeciones formuladas a esta resolución. . ~I

Antes de abandonar esta tribuna, deseo ocupar-I
me del aspecto mezquino, quisquilloso y rigurosa- I ¡

mente jurí~ico de este problema. Esta Asamblea, ¡
o cualquiera otra, incurríría en un grave error si ;. ¡

tratara de sofocar las aspiraciones crecientes de ~I
los pueblos, y su deseo. de expresarse y uni!se. 1-:'
No puede uno sentarse Impunemente en el crater ¡

de un volcán. ' ~

Existen varios centenar.es de millones de almas . ~
en este mundo. La historia abunda en ejemplos de [11,,[
asambleas que se han reunido y aprobado resolu- :~

ciones por mayoría de votos, pero que no han con- ,~1
sultado con aquellos a quienes esas resoluciones ,~1

interesaban. Esas asambleas han corrido la suerte J
que merecían. No olviden que existen en el mundo ¡'~
millones de seres que sienten aspiraciones, que j!ftt

pueden obtener ventajas al reunirse" que tienen 1".'.1
culturas diferentes y que habitan en distintas lati-
tudes. Su unión no puede redundar más que en !
beneficio propio y en el de las Potencias que los ¡

gobiernan. Es el único medio de llevar a cabo esta II:~.1:

colaboración. ',
En consecuencia, independientemente de todas 'J¡

las o~jeciones formuladas, desearía pedir, tanto
al Remo Unido como a los Estados Unidos de
América, que tengan en cuenta que, cualesquiera
que puedan ser sus reservas y sus -recelos, en sus
manos está el que las cosas se arreglen. El ente
rrar esta resolución, sólo serviría para suscitar
suspicacias'y recelos en los pueblós coloniales que
únicamente podrían interpretar que esta actitud
denota que sus gobernantes desean que perma
~ezcan aislados, que levantan a su alrededor ba
rreras para mantenerlos alejados del mundo, im
pidiéndoles qUf:: expresen sus ideas y que estén " ¡

en contacto con otr.os pueblos.
, Tengo la certidumbre de que no es ésta su in
tención. Estoy seguro de que no es ésta la forma
en que actualmente funciona en el mundo el im~
ri~lismo liberal o el régimen colonial. Por 10 tanto,
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Mas los referidos Estados pretenden que el
hecho de que se haya omitido mencionar un 6rga..
no cualquiera con competencia para ocuparse d~

la aplicación de los principios enunciados en la
Carta con relación a los territorios /uo autónomos,
no significa la. exclusión de todos Iós organis..
mas.

Permítaseme afirmar que este hecho significa
sencillamente que conviene aplicar el derecho
común otorgando su competencia !normal a los
órganos previstos por la Carta. Ahora bien, el
Consejo Económico y Social es el órgano de dere
cho común competente para consultar a los oro:.
g'~mismos nacionales que representan a los pue
blos no autónomos.

¿Cómo podemos probar esta competericia? Por
medio de la propia Carta.

Conforme a los términos del Artículo SS de la
Carta:

" ..• la Organización promoverá:
"a. niveles de vida más elevados, trabajo per

manente para todos, y condiciones de progreso
y desarrollo económico y social;

"b. la solución de problemas internacionales
de carácter económico, social y sanitario, y de
otros problemas conexos; y. la cooperación in
ternacional en el orden cultural y educativo; y

cCc. el-respeto universal a los derechos huma
nos y a las libertades fundamentales de todos,
sin hacer distinción por motivos de raza, sexo,
idioma o religión!'

El representante de la India ha citado ya el
Articulo 62. Me permito recordar que el primer
párrafo de dicho Artículo está concebido'en los
siguientes términos:

U1. El Consejo Económico y Social podrá hacer
o iniciar estudios e informes con respecto a as1,1l1
tos internacionales de carácter. económico, sociál,
cultural, educativo y sanitario, y otros asuntos
conexos, v hacer recomendaciones sobre tales
asuntos a "la Asamblea General, a los Miembros
de las NacionesUnidas y a los organismos espe
cializados interesados."

El Articulo 71 de la Carta dispone que el Con
sejo Económico y Social deberá crear los medios
para consultar a las organizaciones. En efecto,
dicho Artículo dice:

"El Consejo Económico y Social podrá hacer
arreglos adecuados para celebrar consultas con
organizaciones no gubernantentales que se ocu
pen en asuntos de la competencia del Consejo.
Podr.in hacerse dichos arreglos con organiza
ciones internacionales y, si a ello hubiere lugar,
con organizaciones nacionales, previa consulta
con el respe:tivo -Miembro de las. Naciones
Unidas."

¿ Quiénes son los representantes de los pueblos
no autónomos? ln las personas que represen
tan las organizaCiOnes de los pueblós no élutóno..
mas. En cOñsecuencia, la convocación a Una con
ferencia de r-epresentantes de los pueblos no autó
nomos, no es otra cosa que la pOsibilidad de con-

. sultar a los representantes de las organizaciones
nacionales de esos pueblos. Si rechazamos esta

. tesis, consagraremos ugavez más la inicua doctri
na fascista de las distinciones de razas.

El hecho de que nosotros, dentro de esta ·Asain..
ble,'!, pudiésemos prever la acción de las orgui-
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estimo que, constituiría un grave error oponerse
a esta resolución, pues sería tanto como desvir..
tuar el fin que persigue esa misma oposición. Pido
a esta Asamblea que se sirva aprobar la resolución
por una abnlmadora mayoría.

Para terminar, señor Presidente, deseo expresar
que el Artk1,llo 18 de la Carta no debe apliCarse
a este caso particular..Por supuesto, no soy yo el
llamado a decidirlo; es una cuestión que compete
al Presidente ya la Asamblea. Pero si va a inter
pretarse este Artículo en el sentido de que toda
cuestión delicada,' toda cuestión a que se oponga
una mayoría o tina minoría, está sujeta ~ 10 que
dispone el Artículo 18, temo que la excepción se
convierta en regla general.

Apoyándome en estas observaciones, pido a la
Asamblea que acepte la resolución.

El PRESIDENTE (traducido del francés): ¡Hemos
oído a dos oradores que han expuesto suhpinión
favorable a esta resolución, losrepresentanies de
Filipinas y de la India, y a ntros dos que 10 han
hecho en contra, los representantes de los Estados
Unidos de América y del Reino Unido.

Quedan aún dos oradores inscritos, los repre
sentantes de Yugoeslavia y de Francia. Supongo
que el representante de Yugoeslavia se adherirá
al proyecto de resolución, en tanto qúe el repre
sentante de Francia se opondrá a ella. ¿No podría
mos cerrar la lista de oradores? De este modo ha
bríamos oídu ~ tres oradores en pro y a otros tres
en contra sobre una cuestión que se presenta de
nuevo a la Asamblea General. Me parece que esto
es suficiente.

¿No hay oposición? Queda cerrada la lista de
oradores.

Sr. BARTOS (Yugoeslavia) (traducido del fran
cés): Después del discurso tan elocuente pronun
dado por nuestro colega de la India, resulta difí
dI para la delegación yugoeslava añadir nada nue
vo a los argumentos por él aducidos. Permítaseme,
sin embargo, exponer algunos argumentos. de or
den jurídico.

El primero se refiere al procedimiento. Segu
ramente, el señor representante del Reino Unido
está mal informado. Según este último, la primera
propuesta de la delegación de Filipinas f~é enmen
dada, después de las serias objeciones formuladas
ante la Sexta Comisión. Ahora bien, a1.lnque es
cierto que la Asamblea General remitió a la Sexta
Comisión la propuesta emanada de la delegación
de Filipinas, esta primera propuesta no fué siquie
ra discutida en el seno de esta Comisión. Esa es
la realidad. Hemos tenido conocimiento de la se
gunda propuesta solamente en cuanto a su fondo.
Dado que ni siquiera discutimos la primera reso
lución, no hemos podido formular objeciones de
orden jurídico.

El segundo punto se refiere a la interpretación
de los' representantes del Reino Unido y de los
~stados Unidos de América sobre la competen
cIa del Consejo Económico y Social en la materia.
.~ delegación yugoeslava ve con g~an satisfac

clan que tanto los Estados Unidos de América
como el Reino Unido, estén de acuerdo con todos
nosotros al afirmar que la Carta contiene una
solemne declaración en favor' de los pueblos no
autónomos.

Se complace igualmente en que los represel\l.
tnntes de esos Estados convengan en declarar que
la Carta debe ser estrictamente observada.
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cuando una cuestión revista tanta gravedad como
la presente y entrañe tan setiasconsecuencias, no
permitamos que sea introducichi Jin que los Esta
dos interesados, puedan disponer del plazo normal
de 60 días, sobre todo si no presenta un carácter
urgente. Este es un punto sobre el que, quizás; nos
veamos obligados a insistir.

Me refiero igualmente a lo dicho por el repre
sentante del Reino Unido sobre el pro~edimiento

a seguir, es decir, sobre la forma en que se nos
pedirá votar la propuesta.

A mi juicio~ la pasión con que se ha defendido
la c.uestión, al igual que la prolijidad de los deba

, tes en las diferentes Comisiones y, agregáré, el in
terés mostrado por todos cuantos aquí han necho
uso de la palabra, revela toda su importancia.

Añadiré, además, que al consultar el propio
texto de esta resolución, encuentro lo siguiente:
"La Asamblea General. .. reconociendo la impor
tancia de la declaración contenida en el Capítulo
XI de la Carta, especialmente en lo que se refiere
a la paz y a la seguridad del mundo •../'. En mi
concepto, estos términos, son los mismos que, en
virtud del párrafo 2 del Artículo 18 de la Carta,
requieren una mayoría de dos tercios.

El fondo de la resolución descansa sobre la'
propuesta de hacer intervenir al Consejo Econó
mico y Social. Sus caraoterísticas son las, siguien~

tes: la resolución otorgaría competencia al Con
sejo Económico y Social para organizar la con-, .,
vocación a conferencias regionales de represen
tantes de los ter-ritorios 'no autónomos. Por otra
parte, esta competencia otorgada al Consejo Eco
nómico y Socia.l se extendería no sólo al dominio
económico, soda1 y educativo, sino tambié~ al poli- . í

tico.
A causa de estos dos rasgos característicos,.la

resolución presentada es incontestablemente, con
traria a las disposiciones de la Carta. El Capítulo.
XI de la Carta no contiene ninguna disposición
que, en modo alguno usurpe, e~ provecho de las
Naciones Unidas, la autoridad 'de los gobiernos
nacionales sobre los territorios en que actúa.

Por otra parte, si el párrafo 4 del Artíc~lo 62
de la Carta permite al Con'sejo Econónuco y '1

Social convocar a conferencias internacionales,
hace un instante se hizo referencia a un texto
distinto. El Consejo no puede convocar 'conferen
cias internacionales sino sobre cuestiones de su
competencia. Ahora bien, el Consejo Ec.onóm~c!,y
Social carece de competencia en materIa pohtica.
Por otra parte, carece de competencia par~ or.ga
nizar conferencias de representantes de terrItorIos.
Sólo puede convocar a conferenCias dé represen
tantes de Estados. Ese es el sentido evidente, que
nadie podría impugnar seriamente, de la expre
sión "conferenci:zs internacionales" que figura,
en el texto. Por lo demás, ésta no es' sino la expre
sión del principio. de la soberanía de los Estados,
no sólo salvaguardada por la cita del párrafo 7
del Artículo 2, sino confirmada también directa-,
mente en el párrafo 1 del mencionado Artículo.

Me resisto a insistir sobre esta demostración
de legalidad ya que el propio representante de

, Filipinas, cuya fogosa elocuencia cuenta con toda
clase de méritos, además del de la franqueza, recO
noció aquí categóricamente que lo que nos pt{)

pone, y de lo que en realidad se trata, es de exce
der las disposiciones de la Carta lo que en lenguaje
claro significa violar la Carta.. , .
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zaciones nacionales susceptibles de ser consultadas
por el Consejo Económico ,y Social; significaría
que establecemos distinciones entre ciertas nacio
nalidades y ciertos idiomas de los Estados aquí
representados. Si, en esos mismos Estados, excluí
JP.O$ a las otras organizaciones nacionales de los
pueblos no autónomos, hacemos en esos Estados
distinciones entre razas e idiomas.

Estimo que todo el mundo convendrá, en vista
de las razones que acabo de exponer~ en que ni
los Esttdos Unidos de América ni el Reino Uni
do pretenden establecer distinciones raciales~, Si
no queremos establecer aquí distinciones raciales,
debemos brindar a los pueblos no autónomos la po
sibilidad de ser consultados por conducto de sus"
organizaciones nacionales.

La Carta, sin embargo, establece ·la condición
de que esta consulta no puede efectuarse mas que
uprevia consulta con el respectivo Miembro de las
Naciones Unidas".

No impugno el derecho que la Carta otorga
para consultar a los países que administran terri
torios no autónomos,' ya que eso es, precisamente
10 que ha introducido en la reSolución. Su párrafo
final dice: u•.. con las autoridades administrati
vas interesadas".

De esta forma, el Consejo Económico y Social
no usurpará el derecho de ciertos Miembros de
esta Asamblea, por el contrario, la proposición
establece que se pondrá de acuerdo con los Esta
dos interesados.

No puedo asociarme a las delegaciones que opi
nan que la expresión ualgún órgano" equivale
simplemente a una obligación moral y no a una
obligación jurídica de los Estados que se han com
prometido a aplicar las disposiciones de la Carta.
En realidad, esta tesis queda anulada por la regla'
jurídica de la competencia g~neral y, en el caso
de las Naciones Unidas, la Ásamblea se encuen
tra investida de la competencia general. Cuando
se trata de las cuestiones de orden social y huma
nitario, ~ la competencia genetal corresponde al
Consejo Económico y Social. Mi intervención
sólo tiene por objeto la aplicación de la Carta y l~

preocupación de asegurar la competencia general
de' los órganos dtf" las Naciones Unidas'.-

Por las razones expuestas, la delegación yugoes
lava se declara en favor de la resolución presen
tada por la delegación de Filipinas, en la forma
presentada a la Comisión.

Sr. PARODI (Francia) (traducido del francés):
La posición de la delegación francesa con respecto
a Ja cuestión que discutit':.loS no ha variado con
la introducción de, la moción de la delegación fili
pina. Esta posición ha sido expuesta sucesivamente
en la Mesa de la Asamblea y en los diferentes or
ganismos de fas comisiones Sexta y Cuarta.

No tengo la intención de insistir sobre las reser
vas que hemos formulado en cuanto a procedi
miento. A este respecto, me limito a hacer refe
rencia a las manifestaciones del representante del
Reino Unido que, pOr mi parte, deseo confirmar;
y si me creyera obligado a extendenne spbre este
tema, no haría sino agravar lo que ha dej~do ex
puesto.

Me limitaré a agregar una observación de carác
ter general. Para el buen orden de nuestros tra
bajos futuros, deseo que~ en lo sucesivo, nos aten
gamos a una interpretación más estricta, y desde
luego más exacta, de nuestro ~egJa~~nto y que,
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Es la propia' esencia de 13 exi~tencia de los Es
tados.

Nos éncontramos indudablemente ante un dile
ma: o el proyecto de resolución concierne a los
territorios no autónomos en el sentido que esti
pula la Carta, y, entonces se opone' a la limitad~

estructura de las disposiciones restrictivas del Ca""'
pítitlo XI de la Carta y manifiestamente las "I.riola,
o bien se funda en las disposiciones genex;ales

. relativas a la cooperación económica y social !Jara
garantizar el respeto de los derechos del hombre
y de las libertades fundamentales, y en ese caso,
entt"3,;tia una intervención de vasto alcance en la
políti'ca interna de todos 10s Estados y constituye
el primer paso para esa interven~ón,pues donde
quiera se plantean problemas de población y pro-,
b1emas de minorías.

Adelná~, cualquiera que sea el aspe~!O del pro
blema que se pretenda adoptar, nada puede hacer
se en vista de las actuales disposiciones de la
Carta, sin que'ésta sea previamente modificada.

Por este motivo, mi delegación, dé acuerdo con
los señores representantes del Reino Unido, Aus
tralia, :Bélgica, Dinamarca, Países Bajos, Nueva
Zelandia, Unión Sudafricana y Estados Unidos
de América formuló, en el curso de los .debates
de la Cuarta Camisión, las más explícitas reser
vas que~ por otra parte, figuran en el informe y
que las reiteraré aquí; se refieren a las diversas
formas qt1~, ha revesti40 sucesivamente la pro
puesta de Filipinas.

Mi delegación no puede aceptar un proyecto de
resolución que trata de quebrantar los propios ci
mientos de la cooperación entre las naciones sobe
ranas, que la Carta se propone fomentar. Este
proyecto únicamente podría acarrear el desorden,
la suspicacia y la desconfianza internacionales.
No dudo que todas las delegaciones interesadas
en respetar la Carta y, a través de ella el espíritu
de colaboración que debe animarnos, asumirán
idéntica actitud. '

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Wellington Koo, representante
de China, quien desea presentar v!ta enmienda.

~,/J •

Sr. Wellington Koo (China) (triíducido .,del in
glés): Estimo que todos estaréis de acuerdo en
que la cuestión que examina.Ía Asamblea, en la
forma planteada por el proyecto de resolución que
nos ocúpa, reviste extrema iinportancia. Interesa
al bienestar de millones de seres'diseminados en
diferentes partes del mundo.

Hemos asistido a un d~ate que ha hecho re
saltar con claridad meridiana los dos criterios sus-.
tentados con respecto a este proyecto de resol~
ción. Ambos\~riterios han sido .hábilmente expue~

tos, y la delegación de China estima que en los
dos existen aciertos. Por un lado, tenemos' ia etles
tión jurídica que para noSl."!ros no ca~ de cierta
importancia; por otro lado.. existe un argumento
de orden práctico que importa no perder de vista.
Pero cualesquiera que sean los argumentos, invo
cados, debemos siempre tener presente una CQsa =
que es deseo unánime favorec.er el biett1star-'t1e
los pueblos no autónomos. Después'de~~cuchar
los <discur&os pronunciados por !os defensores de
ambas tesisJ tenemos'la decidida imptesión de que
coinciden en la finalidad primordial de promover
el bienestar de esos pueblos.·' ,

.Por 10 tanto, estimo que seria lamentable que,
debido a esa divergencia de opiniones, la Asam
blea no pudiera llegar a una resolución unánime.

'.:~~,'

Estimo que el l~'!lrésentante de la India no se
expresó con m~nos claridad, cuando después de un
ensayo de argumentación jurídica, nos dijo qué
hay q~e evitar"eI colocarse en un terreno jur~dico
demaSIado estrIcto; el alcance de este eufemtsmo

,\ ,
se destaca por SI· solo.

Mi país ha dado abundantes pruebas de que
se encuentra dispuesto a aceptar ciert.as limita
ciones de la soberanía de los Estados. Toda su
tradición, hace que mi país se sienta muy inclinado
a admitir la idea de que el futuro ideal y~ quizás
algún día, la finalidad del ~esarrollo de las Nado
nes Unidas, sea la de llegar a alcanzar un gobierno
mundial. Tal vez llegue el día en' que ya no existan
fronteras entre los países y en que un gobierno
internacional rija los asuntos internos de cada uno
de ellos. N o necesito decir que todavía no hemos
llegado precisamente a ese punto; hasta entonces..
la protección de todos nosotros es el mantenimien~'
to y el respecto de la Carta fltl,e es nuestra ley.

Si se quiere modificar la Carta, podemos indi
carlo, podemos hacerlo, podemos examinar la
cuestión. La Carta contiene disposiciones que.
prevén la forma en que puede ser modificada;
las encontramos en los Artículos 108 y 109.

En la situación en que nos encontramos y
puesto que no se ha propuesto ninguna modifi
cación de la Carta, estamos obligados a aceptarla
como está. Si: comenzamos 3: hacer caso omiso de
ella, de s~bX'a sábemos que se pone en peligro toda
la Organi~áción.

Tampoco quiero insistir sobre este punto, que con
tanta precisión ha desarrollado el representante
de los Estados Unidos de América. Simplemente
deseo declarar lo siguiente. Las tentativas que
para hacer caso omiso de la Carta se manifiestan
hoy por la resolución que les ha sido presentada,
revisten suma gravedad tanto por su forma como
por el.precedente que pueden sentar. Es indudable
que si \lSe deciden a crear ~se precedente, podría
aplical'se después ~ muchas otras Potencias para
Qtros proyectos de conferencias internacionales.
Si admitimos que pueden convocarse conferencias
al margen de los gobiernos, no veo la razón de
que mañana no puedan convocarse, en condicio
nes análogas, conferencias de todo género de mi-
norías, raciales o políticas. ,1 ' •

El proyecto de resolución que tenemos a la
vista, sin duda reviste una apariencia generosa.
Los fines que persigue son los de mi propio país,
quien les concede toda .la importancia que mere
cen y que tanto se ha esforzado por alcanzados.

Todos los territorios que dependen de la sobera
nía francesa, disfrutan actualmente, no sólo en
virtud de nuestras leyes sinn en, virtud última
mente de nuestra Constitución, del siguiente régi
men: Todos dIos cuentan con una asamblea ele
gida por sufragio universal, asamblea de régimen
~te,"ior investida de -vastos poderes administra
t~vos entt:e los cuales incluso figuran las atribu
Cl?neS que, en la legislación ,metropolitana co
rriente, Son del domihio de la ley. Por otra parte,
los diputados que son igualmente elegidos por su
fragio universal, represeptan a esos territorios en
el Parlamento, y ,quiero decir con esto, ante los
diferentes orga;;lismos que, en virtud de nuestra
Constitución, representan al Parlamento.

En resumen, no creemos que ninguna de las
Potencias aquí representadas se encuentre dis
puesta a renunciar a su soberanía: sobre los terri
torios o pueblos que dependen de esa soberanía.
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Los Estados Unidos de América, tuya delega
ción ;'s adalid del criterk- opuesto ¿aceptan esta
enmienda? .;,

Por mi parte, apoyo eon agrado la enmienda
propuesta por el representante de China.

Sr. DULLES (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Haciéndose eco del espíritu
de conciliación demostrado, la delegación de los
Estados Unidos de América se complace en acep
tar la enmiend:l propuesta a la resolución.

El PRESIDENTE (traducido del francés): No
desearía romper la unanimidad que parece man!
festarse, pero sé por experiencia que es muy peli
groso improvisar textos de este género. Tengo
que formular una observación: ¿por qué hacer
intervenir en el nuevo texto al Consejo Econó
mico· y Social? Si la Asamblea quiere emitir ~
deseo, ¿por qué no hacerlo directamente? ¿Por
qué recomendar al Consejo Económico y Social
que invite, a las autoridades interesadas a orga
nizar unri' conferencia? '

Tien~ la palabra el Sr. Parodi" representante
de Francia. '

Sr. PARODI (Francia) (traducido del francés):
Rindo tributo a la habilidad con que S~ han uti
lizado las modificaciones de los textOf: 4esde que
se inició el examen de este asunto. ,

Después de introducida, la prqpuesta filipina
pasó a la Comisión Jurídica para que estudiara
su legaliLJad. Cuando íbamos a proced~r a este,
examen, d~sapareció la propuesta filipina que fué
reempíazada por un texto más endebie. Vinieron
a agregarse a este texto, 'durante la sesión de la
Cuarta Comisión, enmiendas que prácticamente
devolvieron al texto su eficacia primitiva.

¿En la enmienda presentada, hay algo que
pueqa desvanecer las objeciones jurídicas que aca
bamos 4~ formular?

Consideremos nuevamente ese texto. Si com
prendo bien su redácción, la Asamblea reco-'
mienda al Consejo E-c:onómico y Social que "in
vite a, las autoridades administrativas". Ahora
bien, el texto primitivo decía: "conjantamente'
con las autoridades administrativas". No percibo
bien la diferencia.

La Carta se viola cuando se habla de dirigirse
a las autoridades administrativaJ. No es a las
autoriaades administrativas a quienes hay que
dirigirse, sino a los Gobiemo~t que ejercen la
soberanía sobre los territorios de que se trata.

Por otra parte, queda invariable el resto d
párrafo: organizar la convocación a confer~cias
regionales de representantes de territorios no'
.autónomos, en lo que al derecho internacional se
.refiere, con el fin de dar a las poblaciones de eSOI5
t~rritorios la ocasión de expresar sus deseos y
sus asphaciones.

Hace un momento dejé suficientemente demos
trado, en 10 que'respecta a los deseos y a las aspi
raciones de las poblaciones.. que habitan en los
territ9rios bajo jurisdicción francesa, 10 mucllO
que'ya se Qa hecho para. permitir que estas pobla
cionLS expresen sus de~eos y sus aspiraciones.
" La finalidad de este te.:·~to nos parece completa
mente c inaceptable ,desde el punto de vista poli
tica. Mi Gobierno no puede aceptar los té:':1l1inos
en qué está concebida· la enmienda ni los térmi-
nos ge la. resolución intermedia. .
dor lo tanto, mantengb ínt~grafi1ente la~ obje
ciones 'formuladas contra~~§e ·texto, p~es esti

tI

A nuestro modo de.'ver, sería lamentable que se
adoptara la resolución por una es('~sa mayoría.
He aquí las razones. Si se aprobara esta resolu
ción, no obstante la oposición de numerosos Esta
dos administradores, cuando llegase el momento
de aplicarla, no contaría con la alllplia cooperación
de dichos Estados, aun cuando se esforzaran por
aplicar).a.~sacooperación es absolutamente esen
dal si de'$eamos alcanzar el :i'in.\que se propone
esta resolución. Por otro lado, si" por esa diver:..
gencia de criterios, la resolución no fuere apro
bada por la Asamblea, todos los esfuerzos desple
gados por la Cuarta Comisión resultarían inútiles,
lo que sería verdaderamente lamentable.

:En consecuencia, deseo presentar una enmienda
que es muy. sencilla y que espero satisfará a los
representantes de las dos tendencias. Voy a darle
lectura con todo ·cuidado. El segundo párrafo de
la resolución dice ahora lo siguieQ,te: "Reco
mienda que el Consejo Económico y '.30cial,. con
juntamente con las autoridades administrativas in
teresadas, organi.ce la convocación a conferencias
regionale51'<. :".Las palabras "conjuntamente con
las ~utoridades administrativas interesadas" han
sido objeto de· nuestros debates. Propongo reem-

'plazar estas seis pal~bras con las palabras siguien
tes: "invite a 'las'autoridades administrativas inte
resadas a organiz'ar"• Espero que todos habrán
tomado nota de esta brevísima enmienda. Verán
'que el fin que persigue la enmienda estriba en
acercar los dos criterios, y abrigo ,la esperanza de
que las delegaciones que hicieron uso de la pala
bra para defender sus respectivos puntos de vista,
éspecialmente la delegación de Filipinas y la del
Reino Unido que han sido tos portavoces prin
cipales de los criterios opuestos, la encuentren
aéeptable.

. Esta es la enmienda que deseamos preseutar;
lo hacemos animados de un espíritu conciliador y
con el más ferviente deseo de favorecer los -inte
reses- de fas pueblos no auttSnomos del mundo,
deseo que comparten todas las delegaciones que
l;tan he~<?'. !t~O de la palabra y.tengo la certidum
bre de que también aquéllas que nos,han expre-
~dp su opinión. .

'" • • , l'

".. El PRESJDENTE (traáucidq del francés): Tiene
la: pala~ra el, Sr. Rómuto, representante de Fili
pInas.

Sr. RÓM:ULO (Filipinas) (traducido del inglés):
Nos complace. en sumo grado, que, al parecer, to~

dos convengan 'en que el fin que persigue la reso
.lución es laudable. Como señalé esta tarde en mi
primera declaración for~ulada ante esta Asam
-blea, ~s posible armonizar los diferentes métodos.
Hemos contraído una 4euda hacia el representante
áe' Ülina por haber propu~st~ esta enmienda.
,}4pmado del espíritu de conciliación que desde
el principio ha caracterizad9 los debates sobre
e~ta t:esolución, acepto esa enmienda y daré lec
tura al texto cvn su actual, redacció.n:

,_ HRecomienda que el Con§ejo Económico y
Social invite a las autoridades administrativas
interesadas-a organizar la convocación a_ confe
zencias regionales de 'r~presentantes de territo
rios no autónomos, con el fin de consultar con~

juntamente lo.s asuntos de interés común y para
dar eficacia a las disposiciones y 'al espíritu del
Capítt'l1o XI a fin. de que puedan tener expre
sión las tradiciones, .los deseos y las aspiraciQnes
de '!:os' pueblOs no autónomos.'': ,' ..
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aunque admito que' la enmienda china constituye
un gran esfuerzo de conciliación, no pu~de acep~

tarla en su integddad, sobre todo después de oír'
las observaciones del Sr. Spaak.

En este momento delicado en que se encuentra
el debate, la delegación de Cuba quisiera recordar
que tamb~én presentó una enmienda que pudiera
constituir la solución de! problema. Esta enmiellda
presenta la ventaja de haber sido redactada con
calma de haber sido sometida a la Subcomi
sión, de haber sido discutida por ésta -y áun
de h~ber obtenido numerosos votos en su favor.
Por consiguiente, no será una sorpresa para nadie.
Quizás podamos aun votarla para zanjar así esta
cuestión,. sobre cuyo principio estamos todos de
acuerdo. .

La enmienda cubana presentada a la Subcon1i~

sión 2 de la Sexta Comisión, está concebida en
los siguientes o términos: .., ,f

"L~' Asamblea (;ienera! recomienda a todos
los Miembros qud. ejercen o han asuniid(.) la
administración de territorios no autónomos, que
convoquen a conferencias -de representantes de .
-pueblos no autónomos, designados o el\'::gidos
preferentemente en forma que asegure la repre
sentación del pueblo, en la medida que permitan
las condiclones particulares del territorio inte
resado, Lon el fin de observar la letr-3. y el espí
ritu del Capítl"lo XI. de la Carta, y permitir así
que se 0Xpresen los se'rltímientos y las as¿ira
ciones ~e los pueblos no autónomos."

La delegación de Cuba, animada de un espí
ritu constructivo y conciliatorio, tiene el honor de
depositar est:! enmienda en ~a mesa del Presi
dente, para que éste se sirva someterla a la con
sideración de la Asamblea.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Thomas, representante del Reino
Unido.

Sr. TROMAS (Reino Unido) (traducido del in
glés).: Señor Presidente: Como se ha hecho ob
servar, es extremadamente difícil tratar de redac
tar durante una sesión de la Asamblea General,
pero debemos hacer cuanto esté a nuestro alcance.
Cuando Vds. formularon su proposición sobre el
Consejo Económico y Social, se me ocurrió la
misma idea y he aquí que, ahora, la acepta el
representante de Cuba.

Desearía asocíarme a los elogios dirigidos al
representante de China por sus esfuerzos en en
contrar un texto que merezca la aprobación gene~

ral de la Asamblea. Estimo que o el texto que
ahora propone el tepresentante de Cuba es el que
más se acerca a esos deseos. Como hiciera obser..
var dicho representante, ofrece la ventaja de no
haber sido preparado apresuradamente. Estuvo
durante algún tiempo sometido a la Suocomisión y
tuvimos oportunidad de examinarlo.· Por lo tanto,
en nombre de la delegación del Reino Unido, esta
ría dispuesto a, aceptar la enmienda que ahora pro
pone el representante de Cuba.

En cuanto a. la enmienda- presentada por el re
presentante de China, estimo que sería absoluta
~ente innecesario, y hasta impropio, hacer inter
venir en este momento al Consejo Económico y
Social. oLa convocación de tales conferencias de~

biera dejarse al cuidado de los Gebiernos de los
Estados que administran territorios no aut6no
mos, como es Y3 práctica establecida.
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que-, suscita objeciones jurídicas, objeciones, que
previamente he formulado. Repito lo que expresé
hace un momento: la Carta es la garantía de
todos n~sotros'l\

Debo añadir que, si lf, Carta constituye. nuestra
ley escrita, esta ~ey contiené-algo más que es la

o colaboración de todos los Estados que aceptaron
suscribir la Carta y que convinieron en limitar su

\ soberanía en la medida de los compromisos por
· ellos contraídos.

La colaboración entre todos los Estados consti
• tuye el elemento dorninante y generador de todo
; lo que contribuye a formar las Naciones Unidas.
: Ese es particularniente el caso en lo que He refiere
, a la'aplicación de los Capítulos XI y XII de la
o Carta. -

Por' 10 que respecta al Capítulo XI especial
mente, he de recordar que no se presenta en

¡- idéntica forma <.lue las otras disposiciones de la
! Carta. Se intitula "Declaración'" y contiene una
: declaración unilateral de cierto número de Esta
; dos, de la que la Carta se limita a dar testimonio.
: Esto está perfectamente, claro y no puede ofrecer
, duda alguna, -
\ Todavía más que las otras, esta disposidón
: implica la colaboi"ación de todos les Estados. 'Me
, siento obligado a formular, en cuanto a la en
I mienda propuesta, las mismas reservas positivas
; que opuse a la propuesta primitiva.

Pido a la Asamblea que se sirva tener en cuenta
todas estas observaciones, que se sir;va asegurar-

i nos el absoluto respeto a las garantías que consti
• tuyen nuestra ley común, y que no haga nada que
, pueda dificultar el espíritu de colaboración inter-
· !1acional, al que Vds..saben que mi país se siente

mdudablemente tan VInculado como cualquier2- de
· los otros países aquí representados.

El PRES~EN1'E (tradtlddo del francés): Jamás
, me he ~ent1do tan desairado en esta Presidencia.

Tengo la impresión de conducir un automóvil sin
; frenos o de encontr3rme en la situación de una
: persona encargada de cuidar a vn niño que va a

cometer t,Ina 'travesura sin pnder évítarlo. Apenas
_me atrevo a hablar, puesto que es harto conocida
- la opinión que sustenta mi delegación.
, Estoy convencido de que caminamos por un
sendero equivocado; las enmiendas apresurada

; mente redactadas son quizás consecuencia de un
· método que iba a calificar de parlamentario' nos

t ' ,-encon· ramos aqUl en tUl parlamento mundial, pero
, esos métodos dan pésimos resuitados.
i ~s sumamente difícil percibir los errores co
; mettdos, a menudo de buena f~. en las recomen
; dacion~s así improvisadas. Desearía preguntar :
, ¿ConsIderan Vds. que esta enmienda debe ser

o, aprobada por mayoría de dos tercios o simple
; mente por mayotIa?
: Sr. PÉREZ CISNEROS (Cuba) (traducido del

francés): La delegación de Cuba desearía decir
e unas pal~bras para asociarse a las observaciones
• del PresIdente. -
: ,Es e~dente qu~'la As~blea general ~o nece
o sIta. la mterven~f1on del Consejo Economico y
• Soctal para hacei- recom\~ndaciones a los Gobier

nos que asumen 'la admimstración de territorios
o no o autónomos. Puede muy bien dirigirse directa

mente ~esos Gobiernos para hacerles las reco
~endaclOnes que estime necesarias.
" 19üa1rUe~te, nuestr~ delegación :recot~oce el peli
gro de las enmiendas un t.1Ilto espontáneas y,

;
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están representados aquí por nosotros, que somos
las autoridades gobernantes.

-Esto nos:' recuerda las palabras de Luis XIV:
"El Estado soy yo". Desde ~quella época hemos
evolucionade' Ye una vez mas, hago un l1ama~
miento a esta Asamblea para que se percate de
que todas estas trabas y complicaciones jurídicas,
que estas telaraña~ que tejemos para maravillar
nos después de su ,,=omplejidad, no desvanecerán
los crecientes sentimientos de los pueblos, ni sus
deseos de unirse. Una conferencia de esta natura~

leza constituiría para las autoridades administra
doras, cuando menos, una válvula de escape razo~

nable. Permitirí" que los pueblos se reuniesen
para cvmpartir S\IS ideas y encontrar los medios
de exp~esión para las reformas y el progt:eso a
que aspIran.

En consecuencia, independientemente de todas
esas dificultades jurídicas, pido a la Asamblea que
al votar la resolución no pierda de vista el grave
problema que plantear). todas esas huestes de mi~

Hones de seres humanos que están ausentes de
esta Asamblea, pero cuy~ fuerza no podrá ani
quílar ninguna resolucibn, ninguna decisión, ni
ninguna escapatoria por hábilmente que esté disi
mulada.

El PRESIDENTE (trad~cido del francés): Voy a
poner a votación si la Asamblea estima que esta
proDosici jn requif':re una m.ayorfa de dos tercios
par~ 3U aprobaciótl. Me veo obHgado a plantear
esta cuestión ~ntes d'~ la votación, pues de 10 con
trario crearía alos represent~'te~ un caso de con
ciencia demasiado grave.

Sr. TROMAS (Reino Unido) (tradt4cido del
inglésj: Señor Presidente: ¿puedo aclarar que al
solicitar que se aplicase la mayoría de dos t-.;-rcios
me refería únicamente a la propuesta original y
no a las diversas enmiendas que harl sido intro
ducidas?

El PRESIDENTE (traducido del francés): Las
enmiendas no requieren una mayoría de dos ter
cios; son aprobadas por simple mayoría. No obs
tante, después de votar las enmiendas procedere
mos a votar el conjunto del texto y quisiera con
sultar a la Asamblea qué mayoría se requerirá
entonces.

Daré a conocer mi opinión y someteré a vota
ción mi propuesta. El único medio de esClarecer
el debate-consiste en asumir algunas' responsabili
dades. Como ya les he expuesto, lamento actuar
como Presidente, pues hubiera querido defender
los interese.s de mi país que están gravemente
comprometidos en esta cuestión. Esto indica, y
no dejo de comprenderlo, que quizás no sea com-
pletamente imparcial. '

Cito el propio texto de la declaración que noS
ha presentado la Comisión. Dice así: "Recono
ciendo la importancia de la declaración contenida
en el Capítulo XI de la Carta, especiillmente en
10 que se refiere a la paz y a la seguridad del

d "mun o...
Estos son los mismos términos en que está

redactado el Artículo 18, así como las disposicio
nes relativas a las cuestiones que requieren una
mayorí2~ de dos tercios. A mi juicio, es indiscu
tible que la resolución requiere urla mayoría de
dos tercios. Ademá.s, los autores de la resolución

.reproducen en ella los términos del Artículo 18.
De haber alguna objeción a esta proposición,

me veré oblig~ldo a someterla a votación. ¿Desea
alguien que sea votada?
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, El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Menon, representante d~ la
India.

Sr. MENON (India) (tradttcido del inglés): Nos
encontramos nuevamente av,te la evidencia ¿e que
todos cuantos han intervenido en este debate de
sean vivamente alcanzar el resulta~o fundamental
de ,'~sta'resolución, y todas las dificultades parecen
rad\car en cual ha de ser la autoridad e11cargada
de c~onvocar la conferencia. Nosotros, como parte
consultada, accedimos a la muy generosa media
ción de la delegación china, porque deseábamos
obtener la sanción de la Asamblea a una resolu
ción que posibilitara la celebración de la conferen
cia. Me permitiría solicitar de la delegación del
Reino Unido, así como de las otras Potencias
administradoras interesadas, que se hiciesen a la
idea de que, aquéllos que desean la ,celebración de
esta conferencia, no tratan de utilizarla para me
nospreciar o violar, en modo alguno, la autoridad
y la soberanía de las Potencias administradoras.

Después de que se propuso la enmienda, la Pre
sidencia presentó una enm~~nda, o más bien una
sugestión de enmienda. Viníendo de una autoridad
tan distinguida, merece ser tratada con suma con-

'sideración. L3.IDento decir que el resultado de
aceptar é::.a sugestión seda inmovilizar esta con
ferencia o aplQzarla por tiempo) indefinido. Co
menzaré ~<::upándorr.te de este aspecto de la cues
tión.

~; compete a la Asamblea General proceder a
la lllvitación y a la convocatoria, probablemente
sería necesario esperar hasta el próximo período
de sesiones de la Asamblea General. El Consejo
Económico y Social se reúne con mayor frecuen
cia, quizás ininterrumpidamente, y se encuentra
en condiciones de, acometer una tarea de este
género. Todos nosotros cómprendemos y compar
timos el interés del Presidente de la Asamblea
por mantener' la autoridad de ésta. A él incumbe
esta m.isión y si no velase por ella todos sufriría
mos 'sus consecuencias. Pero nadie sugiere en esta
enmienda. la abrogación de los poderes de la
Asamblea. Humildemente me permito indicar que
el Consejo Económico y Social es un órgano de
la Asamblea. Lo que hemos declarado es que este
órgano debiera emprender la tarea que la Asam
blea le confiase. Es exactamente como si pidiéra
mos que 10 hiciese el Secretario de la Asamblea,
con la diferencia de que el Consejo Económico y
Social, por sus funciones, por las tareas que tiene
asignadas; por la documentación de que dispone
y por el carácter general de las cuestiones que
trata, es más indicado para desempeñar una fun
ción de esta índole.

Por 10 tanto, si los :representantes de la Asam
blea se interesan por el fin que persigue la ccn
fer~ncia que se proyecta - y el presente debate
demuestra su interés - confiam~s en que este
término medio o esta medida de conciliación
sugerida por la benévola intervención de la dele
gación china y con la que se encuentra de acuerdo
la delegación de los Estados Unidos de América,
recibirá la aprobación de la Asamblea. De no ser
así resultará que, aunque 'se adoptase, la resolu
ción sería durante largo tiempo impracticable.

Se ha planteado el problema de la violación de
la Carta. Estimo que es innecesario discutirlo.
Pero hay otro argumento que es aún de mayor
peso y que ha sido invocado por el representante
de Francia, quien declara que estos territorios

__ ~_ c__ , •. >-_ •__ ~ _.__~
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Islandia; Irán, Liberia, Luxemburgo:¡ Países Ra
jos, Nicaragua, Perú, .Filipinas, Venezuela~

! Dertisión: Por 23 votos contra 14 y 1,7 absten
ciones, quedó aprobada la enm'ienda.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Vamos
ahora a someter a votación-el conjunto del pro-
yecto de resol,"!ción. .

Deseada indicar a mi delegación que esta en:
mienda me' parece tan conciliadora que le acon~ejo

votar en su favor. )i

Se procédió a votación '1tOtnil~al.

Votos" a favor: Argentina, Bélgica, Bolivia,
Bra¡:;il, Canadá, China, Costa Rica,Cuba, Dina
marca, Egipto, El Salvador, Honduras, India,
Irak, Líbano, Luxemburgo, México, Nueva Ze
landia, Noruega, Pállamá, Paraguay, Filipinas,
Polonia, Arabia Saudita, Suecia, Siria, Turquía,
Reino Unido, Estados :Unidos de Amél'ica, Uru
gtiay, Venezuela.

Votos en- contra: Australia.

Abstenciones: Afganistán, República ?JQaalísta
Soviética de BieIQrrusía, Chile, Colombia, Checo
eslüvaquia, República DOlriinicana, Ecuador, Etio
pía, Francia, Greci~ Guatemala, Islandia,' Irán,
Liberia, Países Baios, Nicaragua, Perú, Repú
blica Socialista Sovi-:tica de Ucrania, Unión Sud
africana, Unión de Repúblicas ~ocialistas Sovié
ticas, Yugoeslavia.

Decisión: Por °31 votos contra 1 y 21 absten
cione$~ quedó aprobada la resolución.

183. Transmisión de información suminis
trada por los Miembros en virtud 'del
inciso e del Artículo 73 de la Carta.
Informe de la Cuarta C0misión. Reso..
lucian (documentos A¡249~ A/2491
Corr.l y A/2491Add.l)·

. El PRESIDENTE (traducido del francés): El
orden del día contiene la discusión del intonne
de !a Cuarta Comisión, sobre la transmisión de
información suministrada por los Estados Miem
bros en virtud del inciso e del Artículo 73 de la
Carta (anexo 78).

Tiene la palabra el Sr. Lisicky, Relator.
Sr. LISICKY (Checoeslovaquia), Relator (tra

ducido del francé~): La resolución contenida en
el documento AJ249 se refiere ala transmisión
de información estadística y de otras, de natura
leza técnica, sobre los territorios no autónomos
previstos en el Capítulo XI de la Carta.

Los Miembros de las Naciones Unidas que han
asumido la responsabilidad de administrar esos
territorios en virtud de las disposiciones del in
ciso e del Artículo 73 de la Carta, han aceptado
comunicar con regularidad al Seéretario General,
con carácter informativo, los datos de que se trata.

El proyecto de resolución que les ha sido pre
sentado, fué aprobado en- la Comisió1;1 por 23
votos contra 12 y 3 abstenciones.

A fin de utilizar las informaciones recibidas
por el Secretario General, la recomendación prev~
la ~reación de un comité ad hoc,. cuya composi
ción figura en el punto 4.de nuestrasconclusiq
nes. Así pues, siaprueba la resolución, la Asam
blea estará encargada de proceder a .las elecciones

,•••J!! • . al; .1"

Sr. LÓPEZ (Colombia) (traducido del" ingMs):
Desearía que esa propuesta se sometiera a vota..
: • Iclon.
"El PRESIDEN'l'E (traducido del francés): Vamos

a proceder a votación nominal. Consulto a la
Asamblea si la cuestión debe ser resuelta por
mayoría de ~os tercios.

Se procede a 'Votación nominal.

El PRESIDENTE (traducido del frances: El re
sultaclo de la VQtación es el siguiente:

Votos a favor: Australia, BélgiQ, Brasil, Ca
nadá Costa Rica, Checoeslovaquia, Dinamarca,
Rep¿blic~ Domini~a~a, Ec.uador, Etiopía, Fr:m
da GreCia, IslandIa, Luxemburgo, PaIses BaJOS,
N~eva Zelandia, Noruega, Panamá, Paraguay,
Perú, Sueda, Turquía, Unión Sudafricana, Reino
Unido y Uruguay.

Votos en contra: Argentina:,Bolivia, Repúb}i~~
Socialista Soviética de Bielorrusia, China, Colom
bia, Cuba, Egipto, El Salvador, Guatemála, Hon
duras, Indi.a, Irak, Líbano, Liberia, México," Ni
caragua, Filipinas, Polonia, Arabia Saudita, Siria,
República Socialista Soviética de U'crania, Unión
(le Repúblicas Socialistas SoviétiFas, Venezuela,
Yugoeslavia. "

Abstenciones: Afganistán) Chile, Irán, Estados
Unidos de América.

D~isión: Por 25 r'oto,~ contra 24 y 4 absten
e·iones se decidió que se requie·re la- mayoría de
dos tercios,

EIPÍu:5mENTE (trad'ttcido del fra~ltcés): La en
mienda que más se aparta del texto original es la
de Cuba~ por lo que. debe ser la primera que .se .
someta a votación. Propone reemplazar el párrafo
que comienza con las palabras: "Recomienda. que
el Consejo Econótpico y Social. .. " por el texto
siguiente: ' : .,

"La Asamblea "General recomienda a todos
los Miembros que ejercen o han asumido la
administración de territorios no autónomos, que
convoqu~n a conferencias de representantes de
pueblos no autónomos, designados o elegid9s
preferentemente, en for~a que asegure la. "re
presentación del pueblo, en la medida que per
mitan las condiciones particulares del territorio
interesado, con.. ,el fin de observar la letra y el
espíritu del Capítulo XI de la Carta, y de per
mitir así que se expresen los sentimientos y las
aspiracion~s de los pueblos no autónomDs."

Sr. PiREZ 'CISNEROS (Cuba) (traducido del
francés): Pido votación nominal.

Se procede a votación nominal.

Votos a favor: Argentina, Bolivia, Brasil, Ca
nadá, Costa Rica, Cuba, Checoeslovaquia, Dina
marca, Egipto, El SaJvador, :Honduras, Líbano,
México, Nueva Z~landia, Noruega, Panamá, Pa
raguay, Al:abia Saudita, Siria, Suecía, Turquía,
Reino Unido, Uruguay.

'. Votos en contra: Australia; República Socia
hsta Soviética de Bielorrusia, Colombia, ~áopía,
F~ancia, Guatemala, India, Irak, Polonia, Repú
blica Socialista Soviétic:a de Ucrania, Unión Sud
africana, Estados Unidos ae América, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yugoeslavia~

Abstenciones: Afganistány Bélgica; Chile, Chi
na, República Dominicana, Ecuador, Grecia, Haití,
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de los Miembros que habrá~: de formar parte del
comité. '

. Habiendo formulado estas observaciones preli
minares, me limitaré a dar lectura a la recomen
dación a partir del párrafo 4. La GfJmisión adoptó
wr unanimidad los tres primeroS' párrafos.

"La Asamblea General:

J

'(4) Invita al Secfetario General a que convo
que, algunas í\emanas antes de la iniciación del
segundo períódo de sesiones ~e la Asamólea
General, un Comité ad hoc compuesto de igual
número de representantes de los Miembros que
transmitaI\, información, de acuerdo ccn ,el inci
se e del Artículo 73 de la Carta, y de los repre
sentantes de los :MIembros nombrados por la

"Asamblea General en este período de sesiqJ;les,
a bas&' de una representación geográfica equi
tativa.

'(5) invita al Secretario General a que solicite
a la Organización para la Agricultura y la Ali
mentación, la Organización Internacional del
Trabajo, la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la" Cultura,
la Organiza.~ióIJMundial de la Salud y la Orga
nización It1ternacional de Comercio, una vez
constituidas éstas, que envíen representantes en
calidad de asesores a la reunión del Comité
ad hoc; .

'(6) Invita al Comit~ ad hoc a que examine el
sumario y análisis presentado por el Secretario
General de la información transmitída con
forme al inCiso e del Articulo 73 de la Carta,
con el objeto de ayudar a la Asamblea General
en su estudio de esta información y de. h....~er 1~~

recomendaciones necesarias ante 1.a Asaq¡blea
General respecto a los pi'Dcedjmientos a se~ir

en el.futuro y los medios de obtener el máximo
prmrecho de las recomendaciones, l(íS conoci
mientlJs télnicos y la experiencia de lvS orga
nismos especializados."

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la pala~ra el Sr. Blorn, representante de los Paí
ses BaJOS.

Sr. BLOM (Países Bajos) (traducido del in
glés): La delegación de los Países Bajos puso de
relieve en la Comisión que, en la esfera interna
cional, la mejor forma de promover el bienestar
de los habitantes de los territorios no autónomos
consiste, primero, en la cooperación de los gobier
nos y administraciones interesados, cooperación
que podría establecerse y desarrollarse con mayor
provecho sobre una base regional y que permi
tiríaparticipar a los propios pueblos en estos tra
bajos, y segundo, en relmir informaciones y estú
dios comparativos realizados por expertos en
todas las nlílterias susceptibles de elevar el nivel'
de vida de los pueblos interesados. Estas infor
maciones y estudios podrían ser realizados con
mayor éxito por organizaciones técnicas, tales
como los organismos especializados cuya coopera
ción en este asunto conviene pedir y discutir.

La delegación de los Países Bajos está cnnven
cicla de que el mejor medio de obtener la coope
ración internacional en interéE de las poblaciones
interesadas es elaborar, discutir y publicar con
regularidad informaciones comparativas técnicas
sobre temas sociales, sanitarios, educativos, eco
nómicos y de cualquier orden técnico, que se con
sideren convenientes para los fines que se per
siguen.

El proyecte- de resolución propuesto por la ¡
Cuarta Comisión, en su forma actual y enparti.:. '~¡

cular sus párrafos 4, 5 y 6 donde se invita at~¡
SecretariQGeneral a qu~. convoque un comité ad f¡

hoc con anterioridad al vróximo período de sesio- ,~.,\..'::r.."
nes de la Asamblea General para que examine el ".¡

informe del Sécretario General s,obre ,~a informa-~¡
ción transmitida en virtud del inciso e del Artí.., !f

',1

culo 73 de la Carta, no constituye, en nuestra opi- ";
nión, un procedimiento convemente. La recomen- 19¡
dación para convocara ente. Comité .contiene i,,'!i

implicaciones políticas, cuya concordancia con el Jj
espíritu fundamental del Capítulo XI de la Carta JI,'.',[;'

es muy qudosaó' Además, 10 que ·es aun más im- ¡,..
portante, la recomendación no servirá xr..ejor los ~~
intereses de los pueblos interesados~ ~stimamos } I
que ciertamente se!'Ía l~mentable que la coopera- /1
ción internacional en favor de los pueblos de los -~
territorios no autónomos se viera comprometida -=jl
por trat~r, aunque sólo implícitamente, de inter- ~!
venir ·en el desarrollo de la organización política~¡
interna de los territorios interesados. .;~¡

Durante los debates entablados con ·relación a .¡
la' resolución de la delegación filipina, el l'ep,re- . t
sentante de los Estados Vnidos de América, entre ¡.!
otros, explicó, en forma muy elocuente y convin- ¡
cente, que esa intervención no concuerda con la ~
Carta. Las razones por él inv?cadas son igual- ~¡
mente aplicables en el preset¡l.te. caso. Además, \
esta ingerencia no sólo contravendría las disposi- ¡
ciones de la Carta, sino que dificultaría también í
la evolución pacífica de los puenlos pudiendo i!
menoscabar las buenas relacíones.1

Por estas razones, la delegación de los ~aíses :1
Bajos no es partidaria de que se establezca el I
comité ad hoc propt1estO. Y peimítaseme recordar 1

• a la Asamblea General que, con frecuencia y jus- ,\1
tificadamente, se ha hecho hhlcapié \:n que la muy I
cfompetente .S~cretaría debe ser considerada per- I.·¡
ectamente ldonea para la tarea de comunicar a f.!

la Ac:lamblea General la información transmitida J.,
en virtud Jd inciso e del Artículo 73 de 1a Carta. 1

La delegación de los Paises Bajos estima que ¡
s11· actitud se justitka plenamente porque, como ¡
es sa:~ido, el Gobierno de su país se propone otor- '. !
gar en un futuro cercano, plena autonomía a sus ¡

territorios de ultramar. Por 10 tanto, examinamos¡ '11esta cuestión objetivamente. Como anteriormente
declaramos, la delegación de los Países Bajos se I¡
opone a los párrafos 4, 5 -y,6 de'la' presente pro'" i ¡
puesta. Sin embargo, la primera parte' de esta ¡ ¡¡

resolución es muy importante y -estamos total- ~ ¡l'

mente de acuerdo con su contenido. , ',. r
Para tener la oportunidad de expresar este cri- ¡!

terio, nos permitimos pedir al señor Presidente se ¡

sirva someter a votacién este proyecto de resolu- ji' {

ción separándolo en dos partes: la primera inte- Ij~¡
"grada por el preámbulo y los párrafos 1~ 2 Y 3 /1
de la resolución, y la segunda por los párrafos 4,· )!
5 y 6 de la misma. Desearíamos que la vota/:ión jI
fuese nominal para la segunda parte. ' ~::¡

El PRESIDENTE (:!raducido del francés): Tiene ·',',',':',1

la palabra el Sr. García Granados, representante ;;;'1
deGuatemala.~.¡

Sr. GARCÍA GRANADOS (Guatemala) (traducido l~~¡
del francés): La delegación de Guatemala ruega ¡f

3. la Asamblea se sirva observar que en el docu- -J
mento A/249, párrafo 2 de la resolución, existe • (f",.~
una nota al pie relativa a Honduras Británica, I '!:¡
en la que se hace referencia al No. 55 del/ournol ¡J.~
de las Naciones Unidas, de 10 de diciembre de lJ
1946, suplemento No. 4, páginas 79 y BO. (1
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tante de Guatemala, que este asunto puede perfec
tamente resolverse en. forma" amistosa. Sé qu~ el
Secretario de Estado en el Ministerio ae Rela
ciones Exteriores de Su Majestad, tendrá una
gran satisfacción en tratar la cuestión por la víp.
diplomática ordinaria y confío que pueda ser
amistosamente zanjada.

Como Vds. recordarán, hemos anunciado que
nos encor.tramos dispuestos a que el asunto se
remita a la Corte Internacional para su solución
y a acatar su fallo. Sin embargo, el representante
de Guatemala ha pedido que esta cuestión se
trate es aeauo et bono y no de acuerdo con' las
reglas combnes de derecho. No vemos la razón
de apartarnos así de las reglas jurídicas normal
mente aplicables ~ un tratado, pero en vista del
tono con que el representante de Guatemala
abordó este asunto, que le agradezco muy sincera
mente, no tengo la menor duda de que esta
cuestión puede resolverse fácilmente.

Paso ahora ·a ocuparme de' la resolución que
examinamos. Estimo, como el representante ~
los Países Bajos, q~e esta resohtción contiene una
parte buen~ y otra que no lo es tanto, En nombre
de la delegación del Reino Unido, acepto gustoso
los párrafos 1, 2 Y 3. En los párrafos 4, 5 Y 6
se plantea la cuestión de un comité ad hoc,
encargado dt, examinar la infonnación transmi:..
tida en virtud del inciso e del Artículo 73.

Se presenta una dificultad preliminar por el
hecho de que le será muy difícil a esta Asamblea
constituir un comité ad hoc' parca la próxima
Asamblea. Cada Asamblea debe dirigir sus pro
pios trabajos y hasta que se hayan reunido los
representantes y se hayan examinado sus cre
denciales, no veo la posibilidad de constituir dieho
Comité. Se han previsto expresamente los con
tados casos en que p~de hacerse, por ejemplo,
el de la Comisión en ASl1ntot~ Administrativos
y de Presupuesto. No estimo que en el presente
caso r.ea constitucionalmente posiiile hacerlo.

Pero no deseo apoyar mi argumento en consi
deraciones puramente· constitucionales, Existen
otras objeciones de carácter más importp~1.te. El
9 de febrero, durante su' período de sesiones
celebrado en Londres, la Asamblea aprobó una
resolución decidiendo la forma en que habrá de
utilizarse la ,información transmitida en virtud
del inciso e del Artículo 73 de la Carta. Se
decidió Lntonces que, en su informe, el Secre
tario General debía resumir esas informaciones y
la mayoría de nosotros estimó que esto ponía
punto final al asunto. Lo que, sucedería con arre
glo a ese procedimiento, es, que el Secretario
General, auxiliado por su Secretarí:l, e~aminaría
la información transmitida y prepararía un resu
men. La Secretaría está integrada por expertos
en su especialidad y existen poca.s personas más
idóneas para ocuparse de esta' documentación.
Este resumen figurar~a en el informe del Secre
tario General. Podría lar lugar a debates y poste
riormente se transmitiría a una comisión de la
Asamblea, que lo sometería a un minucioso exa
men. Si la Cuarta Comisión, en el supuesto de
que fuera la Cuarta Co~i~ión a la que se remita,
desease crear otro comlte o un comité ad hoc
supongo que podría hacerlo. ' ,

Me parece que ese es el mejor procedimientc
para tratar esta informúción y que fué el que
decidi~ adoptar la Asamblea durante }Ju período
de sesIones celebrado en' Londres. J>/or lo tanto,
estimo que no debiéramos iustitUir ahora un
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, .- 'La delegación de Guatemala desea reiterar ante
la Asamblea, la declaración insertada en dicho
Suplemento dello.urnal de las N~cione~ Unidas,
en las páginas ya citadas.

Cuando se discutió en la Cuarta Comi~ón el
proyecto de resolución presentado ahora a la
Asamblea, nuestro representante se abstuvo de
participar en la votación, y. subrayó que lo hacía
así porque en esta resolución el territorio. de
Belice, erróneamente ~er,lOminado Honduras Bri
tánica, se mencionaba como posesión británica.

Agregó que deseaba evitar que su voto en pro
pudiera más tarde,i~terpretarse como el reconoci
miento de una siúiación de hecho existente en
ese territorio, ya que Guatemala no reconoce, ñi
puede recon?Ce~,1a sob<;ranía del Reino Unido
sobre el terntOrtO de Beltce.

Debo decir, asimismo, que el representantédel
Reino Unido hizo uso de ·lª palabra para sefialar
que su Gobierno ha i>l'opuesto someter la contro
versia a la Corte Internacional de Justicia, pero
que Guatemala no ha aceptado aún esta proposi
ción. A esto, nuestro representante replicó que
Guatemala ha propuesto, a su vez, que la Corte
juzgue es aequo et bono, conforme al Artículo 38
del Estatuto de la Corte Internacional de J us
ticia. , ,

Al reiterar ante la Asamblea las diversas decla
raciones que a este respecto formulara nuestro
representante ante la Cuarta Comisión, la dele
gación de Guatemala no pretende·'entablar una
polémica sobre el fondo de la controversia que
sostiene' con el Reino Unido. Unicamente desea
señalar""su posición en este asunto con toda preci
sión, a pesar de que, en la misma sesión de la
mencionada Comisión, y a propósito del incidente
ya relatado, el representante de México haya
declarado, sin que el representante de ningún
país haya argumentado 10 contr-atio, que, se debe
interpretar claramente que "l~ "id:lpción de la
resolución, no reviste, en f.C-r'lP.J:'h dgt·,·:"l., el ca
'rácter de un reconocimiento d~ l~ ~~DíK,.'c..k. de
'una Potencia cual~.uiera sobre iiing;~¿l territGác '.
No cOfltiene más lue una significación práct.ica,
q~le ';;13 la de recordar cuáles son las autoridades
de fatto que tienen la responsabilidad actual de
administrar los territorios enumerados".

Guatemala desea vivir en buena armonía con
todas las naciones del mundo.. Por eso, reitera
su sincero deseo de que la cO]ltroversia que actual
mente existe entre ella y el Reino Unido pueda
resolverse en un futuro cercano sobre 'lUía base
de justicia y amistad.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el señor Thomas, repres~ntante del
Reino Unido.

Sr. TROMAS (Reino Unido) (traducido del
inglés): Confirmo que la opinión expuestá por
el representante de Guatemala es correcta en
cuanto a' que la transmisión de información pre
vista por el Articulo 73 de la Carta, no contiene
implicaciones para la soberanía nacional. Es un
hecho indiscutible que el Reino'Unido es la auto
ridad administradora de Honduras Británica y
que, por lo tanto, hemos contraído la obligación
de transmitir la información mencionada en el
do~umento que se nos ha presentado.

Esta controversia es bien conocida. Tiene. su
origen en la delimitación de fronteras derivada
del tratado de 1859 y opino, como el represen-
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nuevo mecanismo. Las razones, aducidas para los discursos de 10$ representantes inscntos, ten
constituir el comité ad hac se refieren en primer dremos que escucharlos después de cen,\1".
término a la necesidad de confiár el examen de Si se aprueban los párrafos de la resolución¡
esta información, a' expertos. ¿ Pero qué mejores deberemos elegir ocho miem;, ros.
t~xpertos que los que ya forman parte ~e la Sr. PÉREZ CISNEROS (Cúba) (traducido del
$ecretaría? Han sido- cuidadosamente select:¡ona- francés): Sefíor P~esidente, . ,de~eo q1.;1e se me
<1os para desempeñar esa, tarea y tengo la certe~a permita formular mldeclaraclOn mmedlatamente.

. de' que todos podemos confiar en su competencIa 11.

para ~esempeñarlaair~~amente. ¿~reen Vds. que . Sr. ARCE (Argentina) (traducido del francés):
10sm1embros que pudleramos deSIgnar para f9r- Mi declaración será muy corta.
mar parte del comité.ad hoc!, en caso ,d~.,que se El PREsmENTE (trad-acido del fr(':ncés): Si sus
aprohase la presente resoluclon, tendr~an proba- discursos no son demasiado extensos y si prcscin
bilidades de desempeñar Sl.! tarea mejor que la dimos de la interpretación, quizás nos fuese posi
propia Secretaría? A mi juicio, esto refuta el ble escuchar a estos tre~ oradores antes de centr.

. argumento de que es menester contar con U1]. orga- Sr. PÉREZ CISNEROS (Cuba) (traducido del
nismo de expertos. . " francés): La propuesta p~esentada ~ esta.4:·;,un-
.' El seguu.c;io argum'ento invocado, no esta nü<:he blea, y aprobada por crecida mayorxa en. fu. Lb
sino en la Comisión, .~ el de que estos trabajOS misión ha realizado notables progresos. No hace
revestirían un carácter político y que, por tanto, todaví~ mucho que,' en las subcomisiones, se
no convendría que los. deselnpe~ase la ',' Se~r;taría. le tildaba de' ínconstitucional y contraria a la1t
~ue el exam~n de la mfo,rmaclon tr~smlt1<J:t. en Carta. Actualmente se e~grimen en su contra argu- fl r
virtud del inCISO e del ArtIculo 73 revIste cara~ter mentos de orÓen secundario: desearía impugnar- ¡
político, es, una idea a. ~a que deRbe. oponUer~de vlgso- los a. mi vez, pues si en el caso del ve!o, Cuba ',1

rosame..~t;e 'la delegacion del emo nI o. e deseaba reformar la Carta de confOrmIdad con
declara en el art.ículo en cuestión que la inf~rma- la Carta no es deseo de mi país reformarla todos ;.:1
ción ha de ser estadística o de naturaleza técnica los días'y, en todo caso, no desea hacerlo jamás J
relativa a las condiciones económicas, sociales sin f'mplear los métodos enunciados en la Carta. ~
y educativas en los territorios' por los que somos La t' , 'lla' el Artículo 73 de 'in¡"
responsables. cues IOn es muy senCl . . " , .

la Carta habla del "encargo s:lgrado que tienen ¡
Es incuestionable que el examen de esta infor- los Miembros de las Naciones Unidas que "asu- ¡

mación podría revestir un carácter político. Esta man la responsabilidad de administrar territorios 1 ¡

idea ha sido excluida deliberadamente por el cuyos pueblos no hayan alcanzado todavía la ¡
artículo y debe continuar siéndolo. Como resul- plenitud del gobierno propio". De este encargo '4

1

,'
tado de nuestras prolijas discusiones en la Cuarta sagrado emanan ciertas obligaci0!1es .acept~da~ por
Comisión muchos de nosotros hemos llegado a los 1vIicmhros, entre otras, en Virtud del mClso e ¡

la conclu~ión de que si designásemos un comité la de {(transmitir regularmente al Secretario Gene- ¡
ad hoc, se impartiría a estos tra~ajos 1;1I1 cariz ral, e, título informativo y dentro de los límites !
político que no corresponde a las mtenclones de que la seguridad y consi~eracione.s, de orde!1 ~ons- ¡
Jos autores de la Carta. titucional requieran, la mformaclOn estadlsbca y , ,1

Por lo tanto consideramos esencial referimos de cualquier otra naturaleza técnica que verse
a la Carta y, 'para ello, sería a nuestro jui~i(j sobre las condiciones económicas, ~ociales y edu- J
preferible que este examen fuese empr:2ndldo cativas de los territorios por los cuales son re~- 1

por la Secrbetadría, seLgún
d

10 PErelvisto lPt°dr la
d

reso
t
- pec.tivamente responsfiables, qlue nCo ~etanlo 10sxtIelrrly. ¡

lución apro a a en on res. resu a o e es e tonos a que se re eren ,os apl u s i

examen será presentado a la Asamblea General, XIII de esta Carta." , !
como parte del informe del Secretario General y No sólo aceptaron generosamente estos Gobier- ¡
remitido a una COmi$lóll. Con arreglo a los tér- nos en San Francisco dicha obligación de una ;
minos de la Carta, .la Asamblea podrá hacer 10 manera espontánea, sino que la ma:foría, y quizás I'!
que le.plazca con la información recibida. '-~todos ellos, han transmitido estas mformacIOnes. !
' Por estas razones, espero que la Asamblea con- ¿Qué hemos: hecho cop. estas informaciones? I ¡

vendrá' en aceptar los párrafos 1, 2 y 3 de la Las guardamos en los archivos de nuestras dele- 110 ¡ti.~.t
resolución, cuya utilidad es evidente. y 1 que es el gaciones ihan pasado por nuestras manos; las (
resultado de prolongadas deliberaCiones en la hemos hojeado, pero durante la.primera parte del d
Comisión, y que rechazará los párrafos 4, 5 Y 6. período de sesiones de la Asamblea, ninguna eo- '¡ r

El PRESIDENTE (traducido del francés): No misión ni subcomisión ha dispensado a estos docu- I
avanzamos con mucha rapidez. Esta tarde sólo mentos la acogida que merecen; la información ·~.i
hemos examinado dos puntos de nuestro orden permanece dentro de nuestros cajones y de nues· ¡

del dfa y todavía quedan 24. De todas maneras, tros portafolios. , 1

debemos renunciar a terminarlós en el día de S' . , SI' estos docu- t" ,l.. erxa menester que suplesemos t

hoy, pero si continuamos al mismo ~ltmo, tampoco mentos van a seguir recibiendo el mismo trato. I ¡
concluiremos mañana. Poco a poco, numerosos La Cuarta Comisión se pregunta qué vamos a¡
representantes abandonan este recinto y los jefes hacer. En la Subcomisión 2 de esta Comisión se ",~,':,.,¡¡,
de las delegaciones. desean marcharse. Por con- hr. formulado la pregunta de si vamos a limi. .~~
siguiente debemos hacer un esfuerzo para acele- tarnos a recibirlos, ~ncuadernarlos, archivarlos ~I d
rar el. ~ de las discusiones. y acumularlos en los estantes de nuestras biblia- 1i

En estos moni~ntos, quedan inscritos en mi tecas. Es evideilte que no podemos hacerlo; ~s .J ~
lista tres representantes: los de Cuba, Estados necésario tratarlos como se merecen; es necesario .,:1 (J

Unidos de América y Argentina. que est.Jsinformes contribuyan a cumplir los! IJ
Hubiese sido mi deseo dejar concluído este principios enunciados e.n la Carta, que determina l' ,[ t

~unto antes de cenar y de levantar la sesión a que las poblaciones de los territorios no autóno- ,¡ t'
las 21 horas. Sin embargó, si van a ser extens?s mos - esos millones de seres cuya voz no se ¡ d
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francés):

escucha en esta Asamblea - puedan evolucionar Efectivamente, sabéis que~ los Gobiernos SOJl

y obtener ~u gobierno propio: sumamente susceptible~ en materia de soberanía.
Como ya se decl~ró~' durante las deliberaciones Estos territorios son administrados por Gobier~

de laO Subcomisión, el hecho de no utilizar las nos ~oberanos y s~ ~rata deeJcaminar, de juzgar·"
informaciones transmitidas constituiría un verda- los mfor~es sumuHstrados 1~or los Gobiernos,
dero insulto para los autores del Capítulo más tal vez baJO ~ ,forma de recomendaciones.
generoso de la Carta., Quizás se plcintease a la Secret;lría una situa-

Debe reconocerse que todas las del~gaciones ción difícil r se sentiría molesta~ Írlcómoda cuando
han aceptado las obligaciones impuestas por el tuviese que indicar a algún Gobierno que tal o
Artículo 73; han transmitida información y todas cual cosa podría hacerse mejor O' que tal o cual
ellas están de acuerdo en desear que se utilic::n. Gobierno administra un territorio en forma más
El fin es el mismo; pero los medios desplegados progresista que otro. A rausa de 'los análisis y de
en el curso de nuestros debates difieren un tanto. las clasificaciones' que estaría obligada a hacer,
Como Vds. ven, 'sóio se tratR -aquí de una cuestión la' Secretaría se encontraría en una situación
de procedimiento. sumame~te penosa con respecto a los Gobiernos,
~uando se platiteó esta cuestión en la Stib- tanto mas penosa· cuanto que de una manera

comisión 2 de la Cuarta Comisión, se manifes- espontánea y sin haber siquiera escuchado la
taron ciertas dudas y ciertas dificultades. En- opinión de ningún Gobierno, recomendó que no

~l tonces. nos dirigimos. al órgano a que siempre se. le enco~~dara esta c,!e~tión" sino que se
~¡ cu rt o~ U . d aSIgnase mas bien a un comlte compuesto por losz\ re r m ~ y q ~ SIempre respon e generosa..; tant d 1 G b'
; mente: la Secretaría. Le pedimos que redactara represen e~ e os Olernos.
¡ un proyecto de recomendación para tratar de Anaiicemos ahora las ventajas e inconvenientes

. ! allanar la dificultad. que. ?~rece el comité y veamos primero si hay
, -1 La Secretaría, de manera muy objetiva y poSIbIlidades de crearlo. Puede ser Creado. Para
J espontánea, sin haber escuchado .las opiniones de evitar más discusiones, b~ta con referirse, al
~ los Gobiernos, se apresuró a suministramos su artículo 100 del reglamento provisional de' la
;';1 proyecto. " Asamblea General que dice: "La Asamblea Ge-

í

! Posteriormente, la delega~ión de Cuba que se neral podrá crear las comisiones y organismos
, b d auxiliares que considere necesarios para el des-
1 encontra a e acuerdo sobre numerosos puntos empeño de sus funciones'~.
! d~l, proyecto, 10 ~~¡ficó li~eramente, aport6 al¡ mismo algunas adICIOnes e hizo suyd el proyecto Veamos, por otra part~, si existen antecedentes,

G,¡; de la Secretaría. En consecuencia, el proyecto pues es evidente que la Asamblea General no
que se somete a la Asamblea refleja, en primer puede crear un comité para otra Asamblea Ge-

I lugar, la opinión de la Secretaría y además la neral..! de .la delegación de Cuba. ., 4 Asamblea General es una entidad; forma,
, ! La Secretaría consultó a mi delegación a este un Luerpo constitutivo q'de subsiste año tras año
í respe~to. Es necesario que un comité recoja y y que esperamos que viva mucho tiempo.

,¡ estudIe, antes del próximo período de sesiones, En consecuencia, la Asamblea Géneral prepara
¡ los documentos que le prepare la Secretaría, docu- sus pr-opios trabajos y esto es enteramente normal
J mentos que habrán de ser suministrados en virtud Y factible. Es tan normal} que las delegaciones1 del Artículo 73 de la Carta. que se oponen a este proyecto se valen deest..e
, Este Comité fJ.d hoc se. reunirá algunas sema- t'1rgumento y acaban de aprobar una recomend3.-¡ nas antes de la Asamblea General a fin de ción presentada a la Mesa, con el fin de crear

t
,
1;:,[! suministrar un informe a la Cuarta C~misión. I~n una comisión que prepare un informe sobre el
, consecuencia, dicho comité no es un organismo reglatIlél1to que habremos de UtilizClT durante el·

nuevo, no es un nuevo engranaje. Simplemente segundo período de sesiones de la Asamblea

1

, ¡ d~sel?peña la función de relator, función que se General.,¡ distrIbuye entre numerosas personas, entre nu- Recordemos de nuevo la Comisión que preparó
¡ merosas delegaciones. Es sencilHsimo. la Asamblea General, aunque surgiese de una

lo ¡ Otra., delegación, la de China, propuso qu~ el Asamblea Constituyente como la de San Fran-

I
:,1 ConseJo. de Administración Fiduciaria se ocupe cisco. Por lo tanto, eoto es perfectamente posible
\ de .ese mforme. Más tarde lél, delegación china y tendremos todos los antecedentes deseados.
¡ retiró su prop()sición. . .. Analicemos ahora el capítulo relativo a las ven-

)' ¡ Nc nos queda ahora por tratar más que el{ tajas y a los inconvenientes. .
1';.1 proyecto de la Secretaría y el de dhersas dele- No veo más que un inconveniente que es el de

j
,. \ gaciones, entre las cuales según creo se encuen- que aun no ha sido creado el comité y qu~,¡ tran las del Reino Unido y de los Estados Uni- podemos desperdiciar más de un cuarto de hora

!itas docu- lU! dos de ~érica. Este último proyecto'permitiría antes de elegirlo. Es eVidente que ahora todos
imo trato. \ ¡ que .la .mlsma Secretaría trate la cuestión. Por nos encontramos fatigados y que tal vez fuese

vamos a ,1 consIgmente, debemos limitarnos a examinar esas necesario tomar en cuenta este inconveniente mas
.. , ,..~¡ dos soluciones. las ventajas son muy grandes, pues este c~mité

~~1l:1~i~~ n Veamos primero las ventajas ,e inconvenientes es elegido por la Asamblea sobre una base equi
.rchivarlos ~I que ofrece la Secretaría. Sus ventajas son evi- tativa, está compuesto por _miembros de los Go
~as biblio- ) ¡ dentes. La ~ecretaría ha agrupado, especialmente biemos y podrá utilizar con tada la' libertad
acerlo; es ,.J en esta seCCIón y de ello he podido cerciorarme, . posible las informaciones suministradas por los
necesario ',-'1 un. ~ersonal ~tremadamente ~o.mpetente, muy Gobiemos.

mplir los <1' obJetiVO. y. anImado de un espl'rltu francamen'te ., Este comité tendrá la ventaja de atraer el
determina ) ,¡ ~rogreslvo. Estas son, p?r lo tanto, ventajas posi- interés de las naciones".que quizás no se interesen
O auto'no- ;)~.i tI"vas y la. Secretaría es un buen candidato. Mas; directamente, dando así al Capítulo XI ¡de la
roz no se .¡ tlene sus 'Inconvenientes que nos han decidido a Carta toda la importancia, todo el 'Vigor que

,, __j=~' __7 __~~~~_.~.=~~:::::~,:asu ~m=s~~:~ __

:ritos, ten-o '
,'ro
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19uáltmnte) récuerdo Q.ue esta propue~~~ -fué,
pre&entada en primer término por, la Sec:íetaría
y después ppr la· delegación de Cuba, que fué
aprobada e.u la Subcomis~ón por 10. votos contra
10, que -fué aprobada en la Comisión por 21
votos contra 12y 'que, finalmente, prevé el único
procedimiento recomendable que es el de la crea
ción de un comité ad hoc.
. ,Tales son las ra.zones por las cuales la delega

Clon cubana les pide que voten en favor de su
prppuesta, que es también la de la Mesa, enca
mmada a crear el único org~;c;rno provisional
~apaz de.,utilizar h~sta el máximo la preciosa
mformaclon que tan generosamente ofrecieran
suministrar las Potencias coloniales.

Sr. DULLES (Estados Unidos de AmériC?)
(traducid.o, del inglés): Tc10s des~amos que la
mf,?rmaclon que. ~e transmita sea mteresante y
valiosa. La cuesttpn que se plantea es la forma
d~ lograrlo. Estimamos que la propuesta conte
mda en la resolución pidiendo la transmisión de
inf?r~ación _al Secretario General, medida que
esta .de a~uerdo con la Carta, a fin de que este
funclOnano pueda formular un sumario y aná1isi~

que se enviará a los Estados I-vIiembros con, ante
rioridad al segundo período de sesiones de la
Asamblea, es la forma más práctica de resolver
el probiema.

Si el Secretario General y su personal no
pue4e? desempeñar e~t~ tarea y necesitan los
se~l~los de ~ comlte de 16 personas pata
auxlharlos, eShmo que la Secretaría adolece de
alguna deficiencia. No se lúe ocurre ningún mé~

todo peor para manejar esta inf01.'nlación que el
de rodear a la Secretaría de un comit~ -especial
compu~st? de 16 ~r~o~~. En mi concepto, este
procedimiento contnbulra considerablemente a
en~~rrar estas inform~c~ones y a privarlas de su
uttlidad. Pueden ser ubles si contamos con una
Secretaría adiestrada y competente que las estudi~.

La~ informaciones transmitidas el preset'lte año
permiten suponer que habrá de estudiarse los
informes de 80 diferentes Estados. Si además
de la Secretaría, designamos un comité compuesto
de 16 personas para estudiar estos 80 informes
no concibo que pueda lograrse nada provechos~
para la próxima Asamblea General.

Sr.. ARCE (Argent~na) _(traducido del inglés):
La delegación de la Argentina se abstendrá de
votar sobre est; ~!1estión, por las razones expues
tas en la Comlslon y que quedan resumidas en
la nota relativa al párrafo 3 de la resolución. .'

El PRESIDENTE (traducido del fratlcés): Vamos'
~. f'roceder a votación. Ei representante de los
PaIses Bajos pidió que -dividiéramos la votación
en dos partes. Así pues, votaremos primero <:on
juntamente sobre los párrafos 1, 2 y 3 en vota
ción ordinaria y después sobre los párrafos 4
5-y 6 en votación nominal, de acuerdo con 1~
petición formulada.

Deci~ión: Por 41 'Votos contra ning~¡no y 4
abstenc'wnes, quedaron aprobados los tres prime
ros párrafos de la resolución.

Se someten (j voto,ción 1tDmi1tal los párrafos
4, 5 Y 6.

El PRESIDENTE. (traducido del francés):·' El
resultado ~;ue arroja la votación es el siguiente:

Volos a favor: Brasil, Repúblka Socialista 50
viéf~ de Bielorrusia, Canadá, Chile, China, Ca-

"este comité está bien equilibrado y, ante todo,
ofrecerá la gran ve..1'ltaja de eximir al Secretario
General de toda suerte de responsabilidades poU
ticas. Estas informaciones se utilizarán,en rea
lidad, de la manera más conveniente.
. Cuando vamos a visitar al director de una
empresa y nos recibe el secretario, no nos senti
mos .satisfechos; preíeriríamosser re.c,ibídos· por
el director en persona. La delegaclon cubana
pr~pone q~e sea el.director de la empres~ quien
reciba las mformacrones y no el secretano.

No deseo insistir -en la defensa de este senci
llí~imo proyecto que espero que reciba la acogidr
mal; entustasta de la Asamblea. Sin embargo,
como discutimos constantemente las cuestiones de

- procedimiento, desearía abordar algunos puntos.
Seguramente, se nos va a plantear la cuestión

de si st: trata o n~ de un tema i!Dportante. Todos
los temas que aqUl tratamos reVisten importancia.
Es evidente que podría defenderse esta tesis, pero
es I;iecesario referirse siempre al artículo 78 del
reglamento. En verdad, no veo nada en este
artículo que pueda implicar que la éuestión _de
que aquí se trata reviste importancia. -

Una sola frase de este artículo podría ser con
siderada como tal; se dice que las cuestiones
relativas al funcionamiento del régimen de admi
nistraciór.. fiduciaria requieren una mayoría de
dos tercios. Pero la cuestión que aquí se plantea
no se refiere al régimen de administradón fidu
ciaria previsto en los Capítulos XII y XIII de
la Carta, sino~ a una cuestión prevista directa
mente -por el Capítulo XI. El artículo 78 del
reg)amento no es pues aplicable. Si dese" aplt
carse la regla de los dos tercios sería pTeciso
rectirrir al artículo 79 y crear una nueva cate
goría. Para la creación. de esta categoría se
requeriría la mayoría de dos te¡-cios~ .

La cuestión reviste suma importancia v habré
de i~~istir sobr~ cl~"TergOS puntos. Ante todo, el
cooote se creara solamente para una sesión que
se ocupará de preparar los trabajos de la Asam
blea durante su segundo período de sesiones. Por
consiguiente, desde su nacimiento este comité
está destinado a tener una corta existencia. Es
evidente que si la Asamblea 10 juzga oportuno
podrá, durante su segundo período de sesiones
hacerlo inm01tal, pero únicamente si están d~
a.cuerdo todos sus Ir.J.embros.

Por· otra parte, este comité no podrá tratar
más que de cuestiones provisionales. Les invito
a leer nuevamel.te el párrafo 6, concebido en los
siguientes términos:, -

"Invita al comité ad hoc a que examine el
sumario y análisis presentado'por el Secretario
General de la información transmitida confor
me al inciso e del Artículo 73 de la Carta con
el objeto de ayudar a la Asamblea Gener~J en
su estudio de esta información y de hacer las
recomendaciones necesarias ante la Asamblea
General respecto a los procedimientos a seguir
en el futuro y los medios de obtener el máximo
provecho de las recomendaciones, los.conoci
~ientos técni~o~ y- la experiencia de los orga
msmos espectahzados."
Este comité tendrá escasas cuestiones que tra

tar y, de hecho, su tÍtlica finalida¿ consistirá en
preparar un procedimiento que permita a la
~~amble8: Genera~ utilizar d~ .manera correcta y
uttl las mformacl0nes sumInIstradas en virtud
del·inci~oe del ArtículQ 73.- .

•
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Deelelón: Por 28 votos cotl.tra 15 'Y 7 absten...
ciones quedaron apr~bados los párrafos 4, 5 '.Y 6
de la resolución,

Se procedió ti votación .ordinaria sobre el con
junto de la resolución.

Deeisión: Por 27 votos contra 7 y 13 absten
ciones, quedó aprobada la resolución.

El PRES1T'ENTE (traducido d!! f-rancé~: Pro
pongo que durante nuestra seston nocturna pro
ced21IlOs a la ele:cción de los ocho miembros·· del
Comité ad hoc. Con el fin de ~~_' perder dema··
siado tiempo, podríamos proceder a la votadó'tl
abordando en los intervalos, los temas más sen
cillos de nuestro orden del Üía.

Se levantó la sesión a las 20 horas.

191. Traspaso a las Naciones Unidas de ciertas
funciones y acti"idades de la Sociedad de las'
Nacionescon excepción de las políticas y de
aquellas establecidas por acuerdos internaciona
les. Informe de lat-«>·misiÓl1 Mixta de las
Comisiones Segunda y T~rcera. Resolución ~.

192. Vivienda y' urbanismo Informe de la Comi~

sión Mixta 'de ¡as Comisiones Segunda y Ter-
~ cera. Re.solu~ión '9''''' '" ,. ~ ~ !Ir ..

196. Registro y publicación de tratados y acuerdos
internaciOnales. Inf01nle de la Sexta Comi-

193. Asesoramiento técr¡ico a los Gobiernos Miem
bros por parte de l~s Naciones Unidas. In
forme Je la Comisión Mixta de las COnUsiones
Segund2,y Tercera. Resolución •....•.••. , ...

194. Traducción de los clásicos. Infonne de la
Tercera Comisión. Resolución ... ~ ..•.•. : ....

195. Creación de la Organización Mundial de la
Salud. Informe de las Comisiones Tercera y
Quinta. Resolución 1 ..

197. Trallsm,isión de informadón en virtud del in
dso e del Artículo 73 de la Carta. Elección de
ocho miembros de la Comisión Especial •••.•. 316

manente, ha salido del hospital y se encuentra
esta noche entre· nosotros. El respeto y la esti
mación 'que le profeso me impulsan a solicitar
un cambio en nuestro orden del día y a pedir
que esto se haga con el consentimiento unánime
de la Asamblea. Propongo que pasemos inme
diatamente a examinar el informe de la Comisión
de la Sede Permanente, y que 1u~go de la discu
sión de este informe examinemos el de la Sexta
Comisión, relativo a los arreglos requeridos por
la instalación de la Sede Permanente de las
Naciones Unidas, en los Estados Unidos de
Am ' .. enca.

Creo que estos informes no ~tscitarán discu
sión y que podrán ser ado! ,~~do~ sin objeciones.
No obstante, si hubiera alguna objeción, retiraría
mi .petición de alterar el orden d~l día de la sesión
por consentimiento unánime y volveríamos inme-

Presidente: Sr. P.-H. SPA1\:J:, :(Bélgica)•

65a. SESION PLENARIA

Celebrada el ~ábado 14 de diciembre de 1946~ a las 21.15 horas

lombia, Cuba, República Dominicana, EJipto, El
,Salvador; Etiopía, Honduras, India, Iran, Irak,
Líbano, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay,
Filipinas, Polonia, Arabia Saudita, Siria, Replí
blica Socialista Soviética de Ucrania, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, .Venezuela, Yu-

1 •goesiavl,a. '.

Votos en contra: Australia, Bélgica, Dinamarca,
Ecuador, Francia, Grecia, Islandia, Luxemburgo,
Países Bajos, Noruega, Suecia.. Unión Sudairi
('..ana, Reino Unido, Estados Unidos de ,~mérica

y Uruguay.

AbstenciQnes: Afganistán~ Argentina, Bolivia,
Checoeslovaquia, Guatemala, Nueva Zelandia,
Turquía.
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El PRESIDENTE (traducido del francés)~' Si la
Asamblea no se opone, esperaremos un poco antes
de proceder a las elecciones, en vista de que
muchos AoIíembros todavía están ausentes. En
consecuen,,~a,propongo que alteremos ligeramente
el orden del dí~. y que tratemo,s en primer lugar
los puntos más simples.

Tiene la palabra el Sr. Austin, representante
de los Estados Unidos de América.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del ingMs): Voy a pedir el consenti
miento unánime de la Asambleª" respecto de una
cuestión ,de procedimiento. El Sr. Zuleta Angel,
eminen~e Presidente del Comité de la 'Sede Per-

AmériC?)
os que la
~resante y
la forma

sta conte
misión de
edida qne
~ que este
y análisis
con ante

nes de la
e resolver

tcés) : '." El
siguiente:

:alista So
:hina, Co-

~l inglés):
tendrá de
~s expues
unidas en.,
lClon.
): Vamos
Lte de los
L votación
mero .con
I en vota
irraíos 4,
io con la

rsonal no
esitan los
lnas pata
ldolece de, ,
lngun me,,:,
¡ón que el
:~ especial
:epto, este
[emente 3.

rlas de su
s con una
as estudi~.

esente año
diarse los
;i además
compuesto
informes,
Irovechoso

la delega
vor de su
esa, enea
lfovisional
L preciosa
ofrecieran

ue~!~" fué·
Sectetaría·
, que fué
tos contra
n por 21
é el único
le la crea-

gttnO y 4
'es prime-

párrafos




